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Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas ®8 
distribuirá gratuitamente entre los mierhbros.de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de

............ - fa Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908). 1

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. I9
N9 4034 del

■— Deroga a partir de la 
31 de Julió de 1944.

fecha el Decreto

Art. 29 .—. Modifica parcialmente, 
los,' los Nos. 99

"Julio de 1944.

Art. 99- — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN'OFICIAL 
se erivia directamente poi correo a cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

entre otros artícu-
1 59 v l 79 del Decreto N9 3649 del 1 1 de

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará: .

0.10
0.20 -

Número del día..................................... .............
/" atrasado dentro del mes ...... 

de más de 1 mes hasta

$

| a) /Por cada publicación por centímetro, considerándose 
j * ' veinticinco (25) palabras como un centímetro, se- ,cn-

• brará’UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/u. 
(SI.25). ■ • . ‘ ■

¡| ’ b) Los balances' u otras publicaciones, en que la distritm- 
j ción del aviso no sea de composición corrida; se per-
| cibiráñ Tos derechos por centímetro utilizado y por

columna/ .

¡¡ c) Los balances de Sociedades Anónimas, que se pubh 
g 1 _ quen en cl^ BOLETIN OFICIAL pagarán además da 

la tarifa ordinaria, el - siguiente derecho adicional fijo:

it ’ 19 Si ocupa .menos de. 1/4 pág. ..............
| 2° De más de 1 /4 y hasta I /2 pág. ......

" 1/2 " 1 ”...................
una página se- cobrará en la 

correspondiente.

PUBLICACIONES. A TERMINO. En, las publicaciones a 
término que tengan t¡ue insertarse por 3 o más días y 
cuya composición sea corrida, regirá la siguiente-, 
tarila:

AVISOS GENERALES (cuyo texto no
I 5 0 palabras) :

Durante 3 días $
Hasta 5 días $

$

•' 20.— 
proporción

Suscripción

1 año . . • . 0.50
de más de ! año' .... 1.--

mensual ... . . . ......... 2.30
t rimt*«4t'Ta 1 . . 6.50
tornes!Tri 1 . . . 12.70
anual ..................... ” 25.—

i d)

Art. 10.9 — Todas las suscripciones .darán 
invariablemente el !9 del mes siguiente < 
suscripción. ‘

Art. TI9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento. • '

i comienzo > 
al pago de la .

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se £ 
a instarán a la siguiente escala: ’. ■ 1

sea mayor de

8
” • 15
- -20
” 30

I 0. — exced. palabras
12.— "

25
30

S
0. 12
0.15

0.25
0.30

f or mayor término S 40.— exced; pa
labras ...............  ” 0 35 j

mierhbros.de


r
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TARIFAS ESPECIALES

Edictos de Minas, .cuyo-, texto no sea mayor de 500 
palabras, por 3 días alternados o 10 consecutivos 
$ 50..—-; el excedente a $0.12 la palabra.

Contratos Sociales, por término de 5 días' hasta 3.000 
.....  recargopalabras, $;t0. 08 c/u.; el excedente con un 

de $ 0.02 por palabra.

Edictos de Remates, regirá 1

Hasta
I 0 días

-— De inmuebles, fincas
y terrenos hasta 1 0 
centímetros .
4 cmts. sub-sig. .

$

k)
siguiente tarifa:

.. Hasta . 
.20 días

15.— $ 25.-
4.— - 8.-

Hasta 
30' días

0

ti

t-
J9 — Vehículos- maquinarias 

. ganados, hasta 1'0'cen. 
tímetros ......
4 cmts. sub-sig. .. . .

3 9 — Muebles, útiles de tra
bajo y otros, hasta 1 0 
centímetros . . . . G, 
4 ctms. sub-sig. . . .

12.— ” 20.
3.— ” 6.

35
10

8 
?

15.-
4.-

- 25.
8.

h) Edictos sucesorios, por 30 días, Hasta 150 
palabras .... .. ..................   .

El excedente a $ 0.20 lá palabra.
$ 20.

5>

Posesión treintañal, Deslinde, mensura y 
amojonamiento, concurso civil, por 3.0 ,'djas 
hasta 300 palabras .......... .................
£1 excedente a $0.20 la palabra. '

Rectificación de partidas, por 8 días hasta
200 palabras .....................................  •
El excedente a $ 0. I 0 la palabra.

Avisos, cuya distribución no sea
sición

de compo- ‘
corrida:

$ 40.

De 2 
Hasta

á 5 días'
10 ”

20

Por Mayor término

$
2.50

3.50

4.50

el cent, y por columna

■

legal so
FABRICA, pagará la suma de $ 20.—-

por el términoArt. 15“ — Cada 
hre MARCAS D. 
en los siguientes casos:

• Á ...
•Solicitudes de registro: de ampliación: de notif’.c.acic 

ríes; de sustitución y de rénunciá de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de S 1.00 por centí
metro 'y por columna.

publicación

■ Art. 17° — Los balance^ de. las Municipalidades de
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación de! 30 

y T. o/o respectivamente, ■ sobre la tarifa correspondiente.

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS: ’ -
No. 16210 de Julio 1^ de 1949 — Dispone se proceda a llamar a licitación pública para la explotación forestal de una írá.c- 

ción del. terreno fiscal No. 3 ubicado en él Dpto. de Gral. San Martín, ..................................
" — Dispone se ‘pague una partida a Administración«Gral. de Aguas de Salta, ......................... :.
" — Aprueba certificado No. 3 por trabajos ejecutados en la Estación Sanitaria de "Pichanal”, 
" — Acepta lá renuncia presentada por un empleado de Dirección Gral. de' Rentos, ..’.........
" —"Dispone se pague una partida a don Cristóbal Ramírez, .........................................................
" — Aprueba el presupuesto confeccionado para realizar unos trabajos en ej local- ocupado por el 

Museo y Estadística, ..
" — Aprueba el., convenio suscripto .entre la Dirección Gral. de Arquitectura y Urbanismo y una . 

Empresa Constructora, .
" — Dispone se proceda a llamar a licitación privada para la venta de'los arcos para el expen

dio de carne de propiedad del Gobierno de la Provincia, ’... .. ............................ . ......... . .
" — Dispone se pague una partida a Dirección Gral. de Inmuebles,  ........................................
" — Dispone -se proceda a llamar a licitación pública, para la explotación forestal de lotes fis

cales ubicados en Anta, ....
" — (A.G.M.) Dispone que -no son de aplicación‘para el año 1949, las disposiciones del art.-34 

■del decreto No. 4416/E/1947,.............      ,............  ..........
" — Dispope se pague una partí da a don Gabriel Ibarra, .............................'...............  .

" 16211 
" 16212 
" 16213 
” 16214 
" 16215

16217

16218
16219

16220■ "

16221

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA : *
No. 16196 de Julio 13 de 1949 — Autoriza a Dirección Provincial de.Educación Física, a invertir una suma .en la adquisición 

de una copa, . ' 0
" — Aprueba, un gasto efectuado por el Banco de Préstamos y Asistencia Social, .........................
" — Nombra en carácter de interino una
" — Aprueba un gasto efectuado por el

16206
16207
16208

empleada para Dirección Provincial 'de Sanidad, 
Banco de Préstamos y Asistencia Social, .........
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• EDICTOS SUCESORIOS
don Ricardo C. Romano y doña Carmen Romano de 
doña Milagro Casasola de Cruz, ..................... ....
doña Carmen Armata de Valdez, ................... . ..........
don Cesáreo Cruz, ....................  •. ¡
don Pedro Arancibia, '....................................................... .
don Alejandro Quispe, .............. .................
doctor Julio Celestino Torino, .........................................

doña Margarita Jurado de Chavarría, ■.........................
doña Emilia Benita Navarro de Sode, .........................
don Ildefonso Milagro Rojas, .........................................
doña Inocencia' Báez, .... i........... .................... . . ...
doña Rosario Acosta, ’..........................................
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No. 4999'—De don Bernardo Sánchez, ...............................     ................................... .,...i........:... [
'No. 4996 — De don Agapito Ramos, ...................................... ................. ................... . .................................,.................................. ..............
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•No. 4973 — De doña Camila Martínez de Zerpa y don Jesús Zerpa, .................................................. ?•- . . ........... ...............
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No. 4947 — De doña María Delfina Rodríguez de Aguilera,......... ........... ............................................ -...•. . ................................ , .
No 4932 — De don Tomás Ciríaco Moreyra, ............’................     • ■ •
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No. 4924 — De don Pascual Hinojosa, ................................      . .............................. ....................................
No. 4923 — (Testamentario! de don Julio de los Ríos Abarca, ..... ................................... . . ... .
No. 4922 — De don Anuar Farjat, .. ....................... ....................... ......................... • ■ ....................................
No. 4919 — De don Wenceslao Eduardo Mena, ...................         ■

No. 4917 — .De doña Juana'Dolores Giménez de Ortíz o etc. , , . . ..' ................................
No. 4913 — De don José Nogales y- de Inocencia Aramayó de Nogales.............................................. ’......................................................
No. 4908 — De don Manuel Consalvo, .............    .. _■ . . ..............................................
No. 4907 — De don Severino Feraud o etc., '.......
No. 4905„— De don Conrado Quiroga y doña Francisca Montellano^_de Quiroga, . ................................. . . .. ...................
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No.. 5031 — Deducida po/don Sinforiano Lamas y otros, ............................,..................................... ......................................... ........
No. 5026 — Deducida por Etelvina Soto de Cardozo, ............................................................... ............... . .............................. .........

( No. 5024— Deducida por Ildefonso Anastacid Garrido, ...................-............................................................................ ..................................
No. 5020 — Deducida por doña Berta Zapana de Avendaño,..............................í.. -........................... ......................... . ......................
lio. 5016 — Deducida por don Miguel Santos Fabián, ...........................•............................. ...............................................................
No. 4990 — Deducida por Quintina Carmen Gutiérrez de Lozano y otras, ............................................................................. ;...............
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No. ¿493Fj*Í2¿Deducida
4929 — Deducá?

No 4911
No. 4909

—Deducid; 
— Deducid

por don Fortunato Nallar, ............
por Manuel Salustiano Rodríguez, 
por Rosario Ramos de Sarmiento, 
por ’ J uan Crisóstomo Barboza . .
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' DESLINDE MENSUF> Y amojonamiento»
5Q27 _ .Solicitad' Por Banco Provincial de Salta.................................................... ................... . ......... . .
4972 — Solicita! ;■ Por don. MariSn dobles............................. '»...................................................... ...
4g9Q_  Rectiíic^'n de mensura y deslinde de las propiedades "San Quintín o San Rafael1
4912

No.
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No
He. _  Solicitcf^ por don Lorenzo Padilla,
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No. 4997
No. 4992 — Por Ma'

JUDICIAL!.'
_ por ^0“ ,-,Leguizamón, juicio "Ejecución Prendaria "Francisco Moschetti y Cía-, vs. _ Andrea Vda. Manggioni, .

- '■ -,r—(Leauizamón, juicio "Ejecución prendaria Francisco Moschetti y Cía.'vs. Milaaro Torres de Alavarez, 
*“'&rtín ( ■
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TIF1CACION DEfi pARr 
5017 — Solicitc'Icja “ 
5003 — Solicite^ Í’T 
5001 — De la ipartiT 
4994 — Solicitá.j— Jr

doña Margarita Estela Estrada, ....................... . . .......................... .
Ensebio- B. Peruyera.y Olimpia C. dé Peruyera, .......................
de nacimiento de José Hugo Quiroga, ....................................... :...
Delfín Arturo Benito Casas y Victoria Elena Carrasco de Casas,
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No. 5025 — De dd^^J Ochovo y Viviano Vergara........................................ .............
No. 5015 — De doh-Mar¡^ Adeí Palacios y otros......................... .........................................
tío. 4978 — De dr/n LÜis>P6me2.................................................... ■..............  ■'
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CONCURSO ÚIV® - ~^.
No. 5004 — De líaríd^ElenaAmado de .Poca,

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
No. 4998 — De "Casa Lérida",

DISOLUCION DE SOCIEDADES: -
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•LICITACIONES PUBLICAS; ■

No. 5329 Direc.. Grgl. de Agricultura y Ganadería, para la explotación forestal de la fracción No. 45 del terreno fiscal 
No. 3 del Dpto. de Gral. San Martín, .....;............................. ............................ ...........'..    , K

No. 5PD2 —.De- Dirección Nacional de Arquitectura, para' la construcción de un-edificio Escuela Agricultura, Ganadería y 
. Granja en esta Ciudad, ...’.  •.-.... ............ ............................ .

ADMINISTRATIVAS . . ’
No. 4970 Rectínodimién’.o de .concesión tie uso del agua pública s/'p. Mercedes Lafu^nte de D'Angelo y María -Elisa La- 

íuente de Cedolini,.....(.... ............................ ........................... ............. . ..................

CONVOCATORIA DE ELECCIONES:
No. 5011 — Para elegir autoridades de consorcios interinos de usuarios de agua del Río La Viña,

AVISO A LOS SUSCH1P1 OHFF 18

DE SECRETARIA DE LA NACIO’: ¡5

MINISTERIO DE ECONOMIA
FINANZAS y obras publicas

■ de su propuesta hasta ponerse en pie de igual
dad con el proponente que haya o(ertado mejo
res precios en la licitación.

Decreto No. I62I0-E.
Salta, Julio 14 - de 1949
Expediente No. I753-/R-/949.
Visto "'este-expediente en él que el señor 

Francisco José Ryan se presenta solicitando am
pliación o prórroga de la fracción No. 45 del 
terreno fiscal. No. 3 del Departamento Gene
ral "San Martín", que tiene arrendada al Fis
co; y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad a lo dispuesto por el 
Art. 3o. del decreto No. 2876-H, las concesiones 
de explotación dé. los bosques fiscales deben 
adjudicarse mediante el requisito ineludible de 
la' licitación pública;

Por ello, atento a los informes producidos 
y lo dictaminado por el señor Fiscal de Go- 
bierno

■ Mesa,

Art. 4o. — La licitación de referencia , y la 
explotación se efectuarán en un todo de acuer
do al Artículo 49o. de la Ley de Contabilidad 
y su reglamentación, el decreto-ley No. 2876-H, 

• el pliego general de condiciones y especifica- 
. ciones aprobado por decreto No. 10.824 del 10 
| de agosto de 1948, é incluido en su texto.

Art. 5o. — La mencionada licitación se re- 
. serva exclusivamente para obrajeros é- indus

triales de la madera, inscriptos en el Registro 
Forestal que no posean,bosques propios u otras 
concesiones físeáles en explotación. ,

I Art. 6.6 — Comuniqúese, pub.Uquese, etc..

eh el Expedienté No. 2360-M-9.49 de S.ub-

El Gobernador de la Provincia

D E C R E .T A

lo. — Por Dirección ' General de Agri-Art.
cultura y Ganadería procédase a llamar a lici
tación pública para el. día 22 de, julio de 1949, 
a horas 17, para’la explotación, forestal de la 
Fracción No. 45' del Terreno Fiscal No. 3, del' 
Departamento General "San Martín".

Art. 2o. — Déjase expresa constancia que la 
explotación del lote cuyo llamado a licitación 
se dispone por el artículo anterior, lo será 
por el término de cinco años, y a partir de la 
fecha en .que venza la concesión otorgada por 
decreto No. 10473 del 16 de julio-.dé-'''i’9'48, a 
favor del señor Francisco José Ryan.

Art. 3o. — Dirección General de Agricultura 
y Ganadería al confeccionar los pliegos co
rrespondientes ,a lá licitación -de que se trata, 
incluirá en los mismos una cláusula por la que. 
se deje establecido que en caso de que a di
cha licitación se presentara en carácter de 
oferente el actual concesionario, ;pára la ex-- 
plotación forestal del bosque cuyo remate se 
dispone por' el presente decreto, el mismo por 
derecho de-) prioridad y a los efectos de la ad- 

. judicación respectiva, a su. favor, podrá, si así 
. conviniere a sus intereses mejorar los precios

EMILIO ESPELTA 
. Jaim’e Duran íEs copia: . •

Pedro Saravia Cánepa
Oljcial lo .de Economía, F. y Obras Públicas .

Decreto No. 16211-E.
Salta, Julio 14 de ,1949
Orden de Pago No. 278 del •
Ministerio de Economía.
Expediente No. 2297-/A-/949.
Visto este expediente en el que Administra

ción General de Aguas de S.alta solicita liqui
dación de la suma de $ -5.000.—, “ J'

atender con dicho importé los gastos de orga'- 
| nización de los actos celebrados con motivo 
de la habilitación al,servicio público de la Usi
na Termo Eléctrica de la localidad de Metan: 
y atento lo informado por Contaduría. General,

>’■’ 'Él Gobernador de la Provincia

ANEXÓ D - INCISO I - OTROS GASTC 
CIPAL a) 1 - PARCIAL 2 de la Ley 
puesto vigente.

Art. 3o. — Comuniqúese, publique

EMILIO ESPEL1
Jaime Din-

Es copia:
Pedro Sai-avia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y O?j:

A

.Decreto No. 16212-E. . < 1
Salta, Julio 14’ de 1-949
ORDEN DE PAGO No. 279 
del Ministerio ' de Economía.
Expediente No. .2437-/C-/49. - (S. M; de<En

tradas). ,'V.
Visto este expediente en el que Dirección

General de Arquitectura y Urbany^. e'ev-r 
para su aprobación y. pag.^r<5ertiíicac 0 ¡Kl 
3 -por la suma de $ H-Sjs.si m/h., expedid-- 

■."ore:: 
’jecu- 

A"

por la citada Dirección a pvor-dé|los s 
Jorge Contrix y Rogelio PazTpor trabajos 
tados en la- obra “Estacióx,s¿n^arja -j-;, 
en Pichana!";

Por ello, atento -a lo iñf ■ inado por Coniaáu-
ría General de la Provir^,.

■ -ciOfc , 
El Gobernador c J prov¡n^,„ 

• ■ I®
■ ' A DE C?..lf.'b - 

' _ .T “i ’ '
-, a fin de - Art. lo. — r Apruebas— ». 

por la suma, dé"S 11.2'Íl£Ls( 
CIENTOS TREINTA ,Y 
CUENTA .Y -I^QEMTA^ - ■ 
dó por Dirección Gen =— M 
Urbanismo a favor de¿J jkores jorge 
trix y Rogelio Paz, por°s ejedu*aio 
1 V «ÜI- - C 4r.aba)g°5 ejecfu-a-Lj- 1er obra Estación Sai /fr. "ir *’ 
chana!". ”

■ Certificado i,-. - 
~(ONC¿||MIL pOS- 
X¿'ESOS CON 
jA/N.) cónfeccik 
jjí Araúitectui

;. 3

CIN- 
lor.a- 

Arqúitectu-c y

Art. lo. — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, pagúese por Te
sorería General a favor de ADMINISTRACION 
GENERAL DE AGUAS DE SALTA, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, la suma de 

.$ 5.000.—, m/n. (CINCO MIL PESOS MONE
DA NACIONAL),, a objeto, de que con dicho 
importe atienda los gastos precedentemente in
dicados. .....

Art. 2o. — El importé que se dispone, liqui-, 
dar .por el artículo anterior se imputará al.

1 Art. 2o. Previa ^erv£ncjón de Con te bu
rla General, pagúese jgyygTopería Genera) 
la Provincia a favor Jorge C.
trix y Rogelio Paz. de $ i 11.23
(ONCE MIL DOSCIE<[t&,s.^^EjNTA y tj 
PESOS CON cincu^^-yajn CENTAV 
M/N.), en pago de’ Certifi|j ’̂ No., 3¡ que 
el concepto e>:prf=sac[o precec[eIrtemerit e, cotr-f 
agregado a’estcs actuacionss. - ),

Art J 3o., gasto ,g.je demande'lfel cumm:
miento del prt.sen,e Decreto, se imputará a 
Anexo I .- IncLo j _ principal c) - Parcial “1 Le

on-
13,51
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Ley de Presupuesto - en vigor.
♦ • X

Art. 4o. — Por Tesorería General de la Pro- 
viricia, se procederá a retener Ja suma de $ 
1-, 123.35 (UN MIL CIENTO VEINTITRES PESOS

---------- - ------------- ---------- --------- -------------- ----  "e' ...........
tación Sanitaria Tipo “A" en Pichanal”, de la ' Decreto No. 16215-E.

: Salta, Julio 14 de 1949
! Expediente 

iradas).
Visto este

General de
para su aprobación presupuesto por la suma

! de ? 140,73 m/n. para efectuar los trabajos de
| revoque y pintura en una habitación del lo
cal ocupado por el Mjjseo y Estadística, sito 
en calles Caseros 712 de esta Ciudad; atento

. a lo informado por Contaduría General de la (-Je ]a Provincia, a efectos de proceder a la ena- 
Provincia,

CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS M/N.), en 
concepto de 10 o/o garantía de -obra é ingre
sarla a la cuenta "Depósitos en Garantía".

Art. 5o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA 
Jaime Duran

Es copia:

■ Pedro Saravia Cánepa.
¡•cid lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 1G213-E.
Salta, Julio 14 de 1949
Expediente No. 2431-/G-/949.
Visto la renuncia interpuesta.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

' Art. lo. — Apruébase el presupuesto elevado 
| por Dirección General de .Arquitectura y Urba
nismo en la suma de $ 140,73 (CÍENTO CUA

RENTA "PESOS CON SETENTA Y TRES CEN
TAVOS M/N.), para realizar los trabajos men
cionados precedentemente, debiendo la cita
da Dirección convenir directamente tales tra-

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. :— Acéptase la renuncia presentada 
por el Auxiliar 7o. de Dirección General de 
Rentas de la Provincia, señor RICARDO QUI- 
ROGA.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA 
' Jaime Duran

Es copia:

Pedro Saravia Cásuepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

. Decreto No. 16214-E. \
Salla, -Julio 14 de 1949 
Orden de Pago No. 280 del 
Ministerio de Economía.
Expediente No. -15516-/949.
Visto este expediente en el que el señar 

Cristóbal Ramírez, solicita devolución de la su

ma de $ 64,60, importe abonado de mas en 
concepto de patente; atento a las actuaciones 
producidas y lo informado por Contaduría Ge- 
nwal, >

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesore
ría General a favor del señor CRISTOBAL RA

MIREZ, la suma de $ 64,60 m/n., (SESENTA. Y 
CUATRO PESOS CON 60/100 M/N.), en carác
ter de devolución del importe abonado de más 
en concepto de patente.

Art. 2o. — El importe que se dispone devol
ver portel artículo anterior se imputará a la 
cuenta ''CALCULO DE RECURSOS — RENTA 
ATRASADA." ’

. Art. 3o --.Comuniqúese, publíquese, etc

MLZO ESPELTA 
Jnirae Duran

Es copia: • -
Pedro Saravia Cánep'a

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Ño. 2311-/AV49. - (S. M. de En-

expediente ,„en el que Dirección 
Arquitectura ,y Urbanismo, eleva

• mentación referente a la enajenación de los ar
cos para el expendio de carne, ubicados en 
esta ciudad, de propiedad del Gobierno de la 
Provincia, bienes patrimonía'es éstos que fue
ron adquiridds en el último cuatrimestre del año , 
1948 a la firma Peralta y Saravia, según decre
to No. 11570 del 23 de setiembre del mismo año, £

CONSIDERANDO:

Que como lo destaca Contaduría General

jenación de dichos arcos, correspondería ha

cerlo mediante licitación privada, debiendo a 
tal efecto la Dirección General de Comercio é 
Industrias formular el respectivo pliego de con
diciones Fque ha de servir de báse para dicho 
remate; »

Por ello,

El Gobernador de ¡a-Provincia

DECRETA:
bajos.

Art. 2o. — El gasto que demande el cumpli- 
• -.lento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo I - Inciso I - Principal h) - Parcial - 
"Refección y Ampliación edificios fiscales exis
tentes" de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art 3c — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA
Jaime Duran

Es copia: i
Pedro Saravia Cár.epa

Oficial lo. de Economía F. y Obras Públicas*

Decreto No. 16216-E 0
Salla, julio 14 de 1949
Expediente No. 2219-/D/49 S. M. de Entra

das.
Visto este' expediente en el que Dirección 

General de Arquitectura y Urbanismo, eleva 
□ara su aprobación el convenio suscripto en
tre esa Dirección y la Empresa José Di Fonzo 
é.Hijo, adjudicatario de la obra "Estación Sa
nitaria tipo "A" en Cerrillos"; atento á lo in-, 
formado por Contaduría General de la Pro
vincia, ‘

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Apruébase el convenio suscripto 
entre Dirección General de Arquitectura y Ur
banismo y la Empresa José t Di Fonzo é Hijo 
adjudicatario dq la obra "Estación Sanitaria 
Upó "A" Yen Cerrillos" sobre la sustitución del 
revoque exterior, comprendida en el ítem 12) 
b) de la referida obra-.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

. EMILIO ESPELTA
Jaime Duran

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía. F. y Obras Públicas

Decreto No. 16217-E.
Salta, julio 14 de 1949
Expediente No. 2408-C/49
Visto este expediente al que corren agrega

das las actuaciones por las que Dirección Ge
neral, de Comercio é Industrias, eleva la docu-

Art. lo. — Previa confección del los pliegos 
de bases y condiciones respectivos, por Direc
ción -General de Comercio,é Industrias, procé
dase a llamar a licitación privada para el día 
22 de Julio a horas 15, para la venía de los 

arcos para el expendio de carne en esta ciu
dad, de propiedad del Gobierno de la Provincia 
'con todos sus muebles, útiles, semovientes, e'r 
y derecho dp llave, según la discriminación-si
guiente: . •
Un camión Chevrolet, modelo 1935,‘motor No. 
T. R. 4658/379. con caja para carga de carne.

* ' -W •
ARCO—CALLE CORDOBA No. 809’

, 1 balanza marca "Bianchi" automática
1 sierra completa
1 chaira í

, ARCO—CALLE SANTIAGO DEL ESTERO No.
j 1009: '

. 1 .balanza automática marta "Andina"
•» sierras completas
: "imáquina para moler carne
1 -mesa de madera con piedra de mármol 

. 1 chaira -. '
1 banco de aserrar

• 1 cuchilla
1 mesa de madera de 1,30 x 0,70

! ■
' ARCO—CALLE’ SARMMIENTO No. 821

1 mesa ’ de madera tapa mármol
2 gancheras
1 banco- de madera para aserrar
2 sierras de carnicería
1 chaira
1 "cortina de lanilla

; I
■ ARCO—CALLE CASEROS No. 217

1 balanza automática marca "Andina", en
i buen estado
i
' ARCO—CALLE VICENTE LOPEZ No. 412

1 banco de madera para aserrar
i 1 balanza marca "Bianchi", autonAítica, legí- 

tima
¡ 1 mesa con piedra de mármol
! 1 escritorio de madera en regular estado 
'■ 1 cortina de lona con varillas de • hierroi
1 ARCO—CALLE SAN JUAN No. 882

1 balanza marca "Andina" automática
■ ■ 1 banco de madera para aserrar
• 1 sierra completa de .carniceríq ' >
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.2
1
1
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ARCÓ—CALLE MAIPU No.503
balanza automática marca "Dayton" 
banco aserrar
gancheras con 30 ganchos de* hierro 
mostrador tapa mármol > .
sierras
chaira . ,

1
1
2
1
2
1

mesa con mármol
balanza automática marca “A-ndina' 
sierras
banco carnicero
tablón pisó

„ ARCO—CALLE SANTIAGO DEL ESTERO 
1371 • ‘

balanza automática marca “Toledo" 
mesa madera de 0,70 x .0,70 
sierras
sillas asiento de paja

No. •

1
1
2
2

ARCO—CALLE ALVÁRADO No. 4721

1
5 
í
1
1
1
1

balanza automática ■ marca "Bianchi' 
gancheras de hierro »
mesa con mármol ,
piedra granito 
banco aserrar
sierra *
banca chica

ARCO—CÁLLE JUJUY No. 6 ‘ 
1 '
2
1
1
1 '
1

banco aserrar ; k
sierras'' chicas ,
banca chica , t
balanza automática marca "Dayton' 
chaira
ventilador eléctrico

Decreto No. 16218-E. ’ f
Salta, Julio 14 dé 1949 '
ORDEN DE PAGO No. 281 
del Ministerio de Economía,
Expediente No. 1647-71-/49. - 

iradas).' I
Visto este expediente en el

planillas de sobreasignación por la
que

Ivf. de En-

corren las 
suma de $

2.914,77 m/n. correspondientes a los 
marzo, abril, mayo y junio del añe 
presentadas por 
bles, autorizada

Dirección General 
por Decretos No.

meses de 
en curso, 

de Inmue-
13 557 y

1 
’ 1

é

enero y 16 de íebre: o de 1949, 
a favor del person

14.067 del 19 de 
respectivamente, 
que en las mismas se detalla; atoni 
formado por Contaduría General ■ 
yincia,

EL Gobernador de la Pro.

D E C R E T

ai técnico 
o a lo in- 

la Pro

ARCO—CALLE MENDOZA No. 1382
1 sierra de carnicero
ARCO—CALLE JURAMENTO No. 10 
1 • balanza marca "Andina" legítima 

ganchera de madera con 6 ganchos 
mesa de madera de 0.70 x 0.60 
toldo de lona

Art. 2o. — Dirección General de Comercio 
Industrias, deberá tener muy- en cuenta a

los efectos del remate que sé autoriza, por .el 
ARCO—CALLE ADOLFO GÜEMES No. 112/14 artículo que antecede, todos los recaudos que 

para tal fin prevé la Ley de Contabilidad en 
vigor.

Art. 3o. — El producido de la venta de. los— 
arcos de referencia deberá ingresar con cré
dito al rubro del cálculo de recursos “Ventas 
y Recursos Varios".

Art. 4o. — Comuníauese, publígunse, -etc.
EMILIO ESPELTA

Jaime Duran

.1 mesa con tapa de mármol, pié de hierro 
mesa tapa granito, pié de madera 
banco de carnicería 
gancheras de hierro 
cortina de lona

Art. lo. — Previa intervención --.’e Contadu
ría General, páguese por Tesorería General do 
la Provincia la suma dé $ 2.914,77 
NOVECIENTOS CATORCE PESOS CO

DOS MIL 
< SETEN-

1
1
3
1

ARCO—CALLE SAN MARTIN No. 1130
1 banco aserrar
1 sierra

ARCO—CALLE SANTIAGO DEL ESTERO

No. 1097 . '
3 gancheras dé hierro

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo de Economía, F. y Obras Públicas

•TAY SIETE CENTAVOS M/N.) a lav 
rección General de 'Inmuebles, a lir 
con la' misma proceda al pago de 1 
lias que por concepto ya expres-.-.d 
agregadas a estas actuaciones.

Art. 2o. — El gasto que demande e 
miento del presente Decreto, se ¡:nj-atará al 
Anexo I - Inciso III - Principal i), de 1- 
Presupuesto 
proporción:

j: de Di
de qu<-

o.; plan.'
11, corren

c amplí

en vigor, en la siguien’e
:i Ley de 
forma y

Parciales:- Ley 746 — 790 868 — . 1286 — Total
Marzo 1949 $ 100.— 5 81.45 5 326 — $ 350.— .$ 856.45
Abril " 100.— " 75.— " 241.66 " 350 — " 766.66
Mayo . " 100.— " 75.— " 75,— ” 350.— " 600.—
Junio " - ” 100.-- " 75.— " 166.66 " 350.— " 691.66

Art. 3o — Comuniqúese, publiques"’, etc

EMILIO ESPELTA'
Jaime Duran

Es copia:

Pedro- Saravia Cánepa '
Oficial lo. de Economía, F. Y Obras Públicas.

Decreto No. 16219-E.
Salta, Julio 14 de 1949
Expedientes Nos. 17798-45; 18721-945; 9785-S'/ 

948; y 2360-/M-/949.
Visto este expediente en el que el señor Mar

cos Sinodinos se presenta solicitando amplia

ción o prórroga por tres años de los lotes fis
cales Nos. 2, 3, 4 y 5 de la Fracción B de El 
Tunal, Departamento de Anta, que tiene arren
dados al Fisco; y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad a lo dispuesto por el 
art. 3o. del decreto-ley No. 2876-H, las conce. 
siónes de explotación de los bosques fiscales 

deben adjudicarse mediante, el requisito inelu
dible de la licitación ‘pública,-

’ Por ello, atento a los informes producidos y 
lo dictaminado por el señor Fiscal de Gobierno

o I

en el Expediente No. 2360-M-949 de Sub-Mesa, 
agregado a estos actuados,

El Gobernador de la Provincia 1
DECRETA: ¡

Art. lo. — Por Dirección General’de Agricul- j 

tura y Ganadería procédase ‘ a llamar a licita- j 
ción Pública para el día 23 de ,'ui-.o de 1949, a 
horas 16, para la explotación forestal, por el ter
mino de cinco años, de los lotes fiscales Nos. 2, 
3, 4 y 5 de la Fracción B de El Tuna1, Departa- ¡ 
mentó de Anta. • |

Art. 2o. — Déjase expresa constancia que la j 
explotación de los lotes- cuyo llamado .a lici
tación se dispone por el artículo anterior, lo se
rá a partir del día 3 de julio de 1950, lecha en 
que vence la conseción otorgada con anterio
ridad a favor del señor Marcos Sinodinos. [

Art.- 3o. — Dirección General de Agricultura I 
y Ganadería, al confeccionar los pliegos corres- | 
pendientes a la licitación de que se trata, in
cluirá eii los mismos una clausula por la que 
se deje establecido que en caso de que a di
cha licitación se presentara en carácter de o- 
ferente el actual concesionario para la explo
tación forestal del bosque cuyo remate se dis
pone per el presente decreto, el mismo por 
derecho de prioridad y a los efectos de la 
adjudicación respectiva a su. favor,, podrá, sí 
así conviniere- a sus. intereses, mejorar los 

precios de su propuesta hasta ponerse 
de igualdad con el proponente gj:- :: 
tado mejoras de precios en la licitación

Art. 4o. — La licitación de referr-nr, ó
explotación se efectuarán en un toda c, -nuci
do al artícu’o 49o. de la Ley de Cont -bili.-la i 
y su reglamentación, el decreto-ley No IB/lif. 
al pliego genera’, de condicione-> ■ q, .
clones aprobado por decreto No. 1032-'. -1 • 0 • 
agosto de 1948, é incluido en su

Art. 5o. — La mencionada licitación, ;e re
serva exclusivamente para obrajeras ó indu s
triales de la madera inscriptos en el Regir, Ir-' 
Forestal que no posean bosques propios u ofí-r.-. 
concesiones fiscales en explotación.

Art. 6o.- — Comuniqúese, publiquen- e-lc.

. EMILIO ESPELT,- 
Jaime Dura t

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oricial lo. de Economía, F y Obi:.: -'ir -.cas.

Decreto No. I6220-E.
Salta, Julio 14 de 1949
Visto el expediente No. 5590-C-1949 de Con

taduría'General de la Provincia, en el qiw di
cha Repartición, observa la aplicación -k- los 
arlícudlos 31 y 13 del Decreto No; 4416-“-1947 
reglamentario de la Ley 833 de Jmpues ae
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Contrnbución Territorial, que se refieren a la 
'•presunción de ausencia del contribuyente que 
no haya presentado declaración jurada del

conjunto de propiedades de su dominio y la 
penalidad impuesta por el decreto citado, co- 

' mo- asimismo en cuanto se refiere a ¡a opción

. que fija eí artículo 13o. del mismo, por la cual 
el contribuyente puede disminuí^ el monto de 
su acervo'inmobiliario, y por consiguiente .dis

minuir el indice básico con el cu-'i 
se ha de tarifar posteriormente ,1a contribución . 
a pagar, y siendo necesario fijar el procedi-

miento legal que debe- seguirse; atento a las 
conclusiones de Contaduría General, y lo ex
presado por el señor Fiscal de Gobierno en 
su dictamen de fecha 8 del mes en curso que" 
dice:

Para su ‘mejor estudio, analizaremos separa- 1 
’ ” ■ dómente las cuestiones planteadas por Coñ- 

. . laduríá- General: AUSENTISMO: A mi juicio,

“ el artículo 31o. del decreto reglamentario ha 
“ invertido .la prueba, cargando sobre el con- 
” tribuyente el peso de la misma y contrarian-

” do las reglas de- la lógica y la equidad. En 
efecto, todo contribuyente solo debe ser con- 

’’ siderado como ausente cuando haya efec- 
" tuado la comunicación a la Dirección Gene-

" ral dé Rentas prevista en el artículo 18o. de 
“ la Ley, o en aquellos casos en que el Fisco 
'' compruebe -fehacientemente la ausencia por

” sus--propios medios informativos, debiéndo- 
“ se-aplicar en esta última hipótesis, una mul- 
“ ta equivalente al quíntuplo del impuesto que 
" corresponda pagar (art. 19o. ley 833). Esa 
“ es la única obligación legal que incumbe al

'■ contribuyente, esto es, lo repito, comunicar 
'• a la Dirección General de Rentas su irasla- 
.“ do temporal o permanente al extranjero. Por 
" lo demás, las presunciones lógales se fun- 
" dan en un generalización de. la experiencia; 
*' se trata, en efecto, de un* simple balance de 
'■ probabilidades cuyo fundamento no es Otro 
” que el modo normal de producirse las cajas. 
“ Siendo ello así, es evidente que la presun

ción en estos casos debe ser siempre la 
’* de qtle el ■ contribuyente no
” el

;e encuentra en
Granjero, toda vez que eso es lo común 

“ y general. Soy, por ello, de opinión que 
“ ¡as. disposiciones sobre -ausentismo, del decre- 
“ to reglamentario de la Ley 833, han altera- 

do el espíritu de la 'misma, de modo que 
11 carecen de eficacia jurídica (art. 129o. inci- 
".'so lo. Constitución de la Provincia), debiéfh- 
" do ser derogadas a fin de encuadrarlas den- 
" tro de las previsiones de*la Ley.

ACERVO INMOBILIARIO A LOS EFECTOS 
IMPOSITIVOS

“ Dispone el artículo 4o. de la Ley 833 que: "To- 
" da propiedad raíz Urbana edificada o nó, 
” abonará, un tanto por mil anual sobre la 
” valuación1 fiscal fijada con arreglo a las'dis- 
" posiciones vigentes. Eáe- tanto, por mil será’ 
" aplicado, en cada caso, sobre la suma de 
” las valuaciones fiscales de iodos lós ihmue- 
“ bles urbanos y de los derechos indivisos de 
" que sea titular el propietario.-..." A su vez, 
" el artículo 13 del decreto reglamentario es- 
** tablece que: “Las promesas de yenta o ven-

” 'tas por mensualidades, podrán ser deducidas * de devolución del depósito en garantía efec- 
" del total de las propiedades del o de lós tuado pon motivo-de la licitación ■ para la ex- 
" vendedores, a cuyo fin éstos podrán hacer plotación’ forestal de la fracción 40— del lote 

.” una presentación; acompañando los compré No.. 3 del Departamento General San Martín. 
" bantes .justificativos, e incluyendo una nó- 
".mina de las fracciones vendidas'a plazo, in- 
" dicando en dicha presentación el' número de 
’’ partida, el nombre del comprador, ubicación 
" dql lote, dimensiones del mismo, y demás 
■' datos que reglamente la Dirección General j

1 “ de Inmuebles y dentro de los plazos que se ¡. 
. " fijen". I
; " Aparte de que la aplicación del texto pre- I 
. " cedentemente transcripto, dificultará la rápi- 1 
"dá percepción del impuesto, tornándola en engo | 

rrosa y compleja, encuentra, asimismo de que |
i " dicho texto centraría disposiciones deí Código 
:" Civil, pires de acuerdo con la Ley-de-fondo 
| " nadie puede ser considerado como propie-

" torio ni dejar de serlo, hasta tanto no -se 
" haga la escritura pública pertinente, (Art.— 
" 1184, inciso lo. Art. 1185 y concordantes del 
" Código'Civil)., Corresponde, pues, a mi juicio, 
derogar el lexto reglamentario de referencia.

Por todo ello,

Acuerdo de
DECRE

El Gobernador de la Provincia 
Ministros 
T.A: 

Que no son de aplicaciónArt.
año 1949, las disposiciones del artículo 34 agosto próximo un nuevo aniversario de sue1 t

del Decreto No. 4416-E- de 1947.
Art. 2o.- — Que el 

contribuyente -a que 
4o. y 7o. de lá Ley 
con la suma de las _____ ___  _____
iodos los inmuebles urfeanos o rurales, según 
sea el caso, y de. los derechos indivisos, de 
que sea titular el propietario.

acervo- inmobiliario del ' 
se refieren los artículos 
No. 833, se determinará, 
valuaciones fiscales de;

Art. le. — Autorízase a la DIRECCION PRO-' 
______ - ______ , ,-VINCIAL DE'EDUCACION FISICA para inver- 

Art. 3o. — Deróganse las disposiciones del lir hasta la suma de DOSCIENTOS VEINTE ]?E- 
articulo 13 del Decreto No. 4416-E-1947. SOS ($ 220.—} m/n. en la' adquisición de una

A.rl. 4° — Comuniqúese, publíquese, etc , "ñ con la grabación de la leyenda que st.- 
'•especifica a fojas 2, para ser donada al Club 
j’Atlético "Rivadavia" con el'destino de que se 
j informa precedentemente^ ’ ’

.1 Art. 2a. — El gasto que demande el cumplí- 
r miento de, este decreto se imputará al inciso 
b) "Donaciones" del decreto No. 14:895 de 19 

I de abril ppdo. que aprueba la distribución 
los fondos asignados en el presupuesto vi- ■ 

gente para el cumplimiento de la Ley 780.
j Art'.- 3’ — Comuniqúese, publíquese, inserte- 
j tese en el Registro Oficial y archívese.

: EMÍLIO ESPELTA
1 ’ Félix H. Cecilia
1 Sub-Secretario de Acción.-Social y Salud Pública 

Visto1 este expedienté 011 el cual el señor |
Gabriel Ibarra, solicita devolución del depó
sito en garantía efectuado con motivo Me la | 
licitación para la explotación forestal 
fracción 40— del lote fiscal No. 3 del 
lamento General San Mttriín;

-Por
duría

EMILIO ESPELTA
Jaime Duran .

J. ■ Armando Caro • 
Félix H. Cecilia

Es copiar.

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.‘j

Decretó No. 16221-E. 1
Salta, Julio 14 de 1949 
Orden de Pago No. 282 
Ministerio' de Economía.
Expediente No. 2467-/I-/1949

do la j 
Depar-

ello y alento a lo informado por 
General,'"

Conta-

El Gobernador de la Provine: 

DECRETA.:

lo. -7 Previa intervención de Contadu-Art.
ría General de la Provincia, pagúese por Te
sorería General a favor del señor GABRIEL’ qapto- de ayuda a favor de
¡BARRA, la suma de $ 2.266,50 m/n. (DOS MIL V. Vda. de Mámaní; qtento a las actuacione: 
DOSCIENTOS ' SESENTA Y SEIS ’ PESOS CON registradas'y á lo -solicitado por la citado Iris 
CINCUENTA CENTAVOS M/N.)., en concepto ! litación, . ■ - -

Ar-t. 2o. — El gasto que demande el cumplí- *. 
miento del presente decreto se imputará a la 
cuenta<p“DEPÓSITOS EIJ GARANTIA".

ArL'3o..— Comuniqúese, publíquese,, etc

EMILIO ESPELTA
Jaime Duran

Es' copia:
Pedro Sara vía Zánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

MINISTERIO DE. ACCION ®
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Decreto' No. 16198-A.
. Salta) Julio 13 de 1949
Expediente No. 10.983-/949.
Visto este expediente en que el Club Atlético 

i "Rivadavia" solícita se instituya un premio que ' 
llevará ,a denominación dtí "Minisjerio de Ac- 

• ción Social y Salud Pública" el que será dis- 
’ pulado en un espectáculo futbolístico éntre lo.'j 
' Seleccionados de la Liga Salteña de Fútbol y 
I su similar de Tucumán o. de Santiago dei 

para Hatero, en. ocasión de celebrar en <rl mes de

- fundación; y atento lo informado por la Direc-- 
ción Provincial de Educación Física

• 'El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

jnterinamente a cargo de la Cartera

Es copia: .

Antonio L ZamboninN Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

I Decreto No. 1620S-A. ' ' . '

. Salta, Julio 13 de 1949
j Expediente Nó. 10.272-/48. ’
! Visto este expediente en que el Banco de 
¡ Préstamos’y Asistencia Social solicita aproba- 
; ción del gasto' de $ 39,23 invertidos en con

doña Asunción



PAG. 8 - SALTA. JULIO 13 DÉ’: 1949 -.BOLETÍN ÜHCÍAL

El Gobernador de la Provincia
D E CRETA:

Art.. ló. — Apruébase el-gasto de TREINTA 
Y NUEVE PESOS CON 23^00 efectuado poi 
el Banco de Préstamos y Asistencia Social con 
acuerdo de su Directorio, por el. concepto ex
presado precedentemente; debiendd .imputar el 
gasto a la Partida c)-ACCION SOCIAL- - Par
ciales S.ubsidios - 4 Obras de Asistencia So-' 
cial del presupuesto ’ vigente del Banco de 
Préstamos y Asistencia Social aprobado por de
creto No.’ 14 ,.823 de 12 de abril de 1949.

Art. 2o. — Comuniqúese, .publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
. FELIX H. CECILIA 

Sub-Secretari’o de Acción Social y Salud Pública' 
interinamente cT cargo de la Cartera

Es copia-
Antonio I. Zamboiiini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud- Pública

Decreto No. 16207-A.
Salla, Julio 13 de 1949

.Expediente Ño. 11.034-/49.
Visto en este expediente lo solicitado por ¡o 

'Dirección Provincial de Sanidad; y atento a las 
necesidades del servicio.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Nómbrase en carácter interino rt 
partir clel 24 de junio ppdo. Auxiliar 6o. (Tele
fonista del conmutador) de la Dirección Pro
vincial de Sanidad, a la señorita GREGORIA

A1VAREZ, mientras dure la.licencia concedí-, 
da a la titular’ señora Zulema López de Juárez.

Art. 2o. — El -gasto que demande el cumpli

miento del presente decreto, sé imputará al 
Anexo E - Inciso VIII - SUELDOS - Principal 
a) I - Partidas Globales - Parcial 1 del Pre
supuesto vigente. .

Art. 3o. — Comuniqúese. publíquese, insér
tese en el. Registro Oficial y archívese,

EMILIO ESPELTA 
Félix H. Cecilia

Sub-Secretario de Acción Social y Salud Público 
interinamente a. cargo de la Cartera

Es copia:
Antonio I. Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto '.No. 16208-A.
Salta, Julio 13 de 1949
Expediente, No. 11.080-/949.
Visto este expediente correspondiente al nú

mero 529 del Banco de Préstamos y Asisten-

cia Social; y atento a lo solicitado por la ci
tada Institución a fojas 28,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art.'lo. — Apruébase el gasto de TRESCIEN
TOS TREINTA Y SIETE PESOS con 50/100 ($ 
337,50) m/n. efectuado por el Banco de Rrés-

“J 
tamos y Asistencia Social con acuerdo de'sil 
Directorio, en la! compra de veintisiete (27) cfrq-

* ' ~ '■ T -■ ' , ' I

‘ mos de estreptomicina, que -fueron entregados . No. 5021 — EDICTO SUCESORIO. P 
a las,, siguientes,, personas: Juajia Flores, nueve j ción.del'señor Juez de Primejq Insta 
(9)grámos; Éúsinio -Reynoso, tres (3) gramos. Civil de Tercera Nominación-, i docto 
Victoriano Mériles con destino a su esposa Da.' E. Austerlitz, hago saber que se ha 
Claudia V. de MerileS,. tres (3) gramos; Victo--' abierto el juicio sucesorio de; don 

•CRUZ, y que se cita por medift- de •- 
se publicarán durante' treinta ¡di:»-- 
ríos "Norte" y. BOLETIN OFICIAL a 

, que se consicjeren con derechos a 
dejados por el caucante, parq que 
dicho término comparezcan a he o 

. bajo apercibimiento de lo que huí 
por derecho. Para notificaciones en !

■lunes y jueves ó día siguiente bol' 
de feriado.

Salta, Mayo 11 de -1949 
TRISTAN C. MARTINEZ ' Escpbono 

e) 16/7 ál 22/8/49

I 
ría C. de A.guirre qon destino a su hijo Rosen- • 
do Aguirre, seis (6) .gramos; .Ofelia Cruz con 
destino a su sqbreina-Yolanda Cruzaseis (6) 
gramos; - . .

. . - i
'. "Art. 2ó. — 'El gasto aprobado por el artícu
lo anterior sé imputará a'lá partida, c) Acción 
Social - Parcial 45 - Subsidios - 4 "Obras de 
Asistencia Social" del presupuesto vigente’del 
Banco de Préstamos y Asistencia. Social apro- i 
¿dado por decreto No. 14.823 de 12 de abril de 
1949. ¡L

Art. 3.0 Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registra Oficial y archívese.

. EMILIO ESPELTA 
' Félix H. Cecilia 

Sub-Secretario de Acción Social y Salud Pública 
interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:
Antonio I. Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

del 
Ro

-EDICTOS' SUCESORIOS
No. 5036 —.. SUCESORIO:’ Por disposición 
Sr. Juez en lo Civil de Ira. -Nomi. Dr. Carlos 
berta Aranda, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio1* sucesorio de don RICARDO C.

ROMANO y Da. CARMEN ROMANO DE ROMA
NO y se afta por el término de ley a todos los 
que se consideren con derechos a dichas suce
siones. —

Salía, julio 15. de 1949
CARLOS ■ E. FIGUEROA ■— Escribano Secretario

e) 18|7 al 24|8|49

No. 5028 — SUCESORIO. Él Señor Juez de l9 
instancia Civil l9 ..Nominación Doctor Aranda, 
cita,' llama y emplaza por treinta días a here je- 
ros 
LA 

o acreedores de Doña MILAGRO CA.SASO- 
ae CRUZ para que dentro de dicho térmi-

comparezcan a hacer valer sus derechos.do'
bajo apercibimientos legales.
Salta, Julio 14 de 1949.
GARLOS ENRIQUE FIGUEROA .

Escribano Secretario.
e) 18/7' al 24/8/49

E.
se

N'o. 5022 — SUCESORIO —El Sr. Juez de la. 
Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, doctor 
Alberto 
tos que 

Austerlitz, cita y emplaza por.edic- 
publicacrán durante treinta días en

'La Provincia" y BOLETIN OFICIAL.los diarios
a todos los que se consideren con derechos a 
la sucesión de Carmen Armata de Valdez, pa

ra que dentro, de dicho término comparezcan á 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de. Ley. Lu 
nes y jueves o día sübsiguihte hábil en caso 

de feriado para notificaciones en Secretaría.— 
Salta,. 18 de mayo de 1949

TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 
- ‘ e)- 16/7 .al 22/8/49 

v disposi 
acia en le

Alberto 
declarado 
CESAREO 
¿icios que

todos los 
los bienes

llos valer, 
iere lugar 
Secretaría,

Por Jispo- 
Intancia y

No. 5018 — EDICTO SUCESORIO 
sición dél señor, Juez de Primera 
Segunda Nominación en lo Civil Dortor Ernes
to Michel, hago saber que se ha declarado a- 
bierto el juicio sucesorio de .Pedro 
y se cita y emplaza por edictos qu 
carón durante treinta días en le.: 
Norte" y BOLETIN OFICIAL, pan
de dicho término comparezcan :los qu 
deren. con derechos a los bieni,-: de 
Sucesión. — Lo que el süscrito S— 
cíe saber a los fines de Ley.

Salta, Julio 14 de 1949 
ROBERTO'LERIDA — Escribano Secretario.

e) 16/7 al n/

Araricibia 
; se publi 
1 arios "El

:oriñi

tarto, h

3,49

No. 5013 — EDICTO SUCESORIO: i- r Sjupor.;- 
ción del Señor Juez dé Paz Tetru-'i int-vin.- 
mente a cargo del Juzgado No 2, ’ocfcr Ro
dolfo Tobías, -hago saber que1 ¡e ir J.ccljr-.rta 

LEJANDRO 
Hiato.-, q.j-, 

los ¿:-<- 
a los que 
. --i’-íSÍC.-;

abierto el juicio sucesorio de don / 
QUISPE y se cita y emplaza pcr < 
se publicarán durante treinta) dio r 
ríos BOLETIN OFICIAL, y "El No;,./' 
se consideren con derecho en e- to

Salta, Julio 14 de 1949
RAUL ARIAS ALEMAN

Secretario
e) 15/7/4° al 20/8/49

No. 5U12 — EDICTO SUCESORIO. ... 
sición del Sr. Juez de la. Inst. y !-: 
de lá Provincia de Salta, Dr Car 
Aranda, se hcc declarado abierto e 
del Dr. JULIO CELESTINO TORINO

y emplaza por el término de lieim 
por edictos que se publicará), en 

Por di3r-o- 
■•Jom. Civil 
.•■) Robeita 

Sucesodo
V Citar

• (39) din.) 
los Diolio:;

"El Norte" ’y BOLETIN OFICIAL, a todo- ]0, 
que se consideren con derechos, so:los fair 
nes dejados por el causante, lo qu ? el ::ur,../.- 

to Escribano hhce saber. — CARI. 
FIGUEROA, Escribano Secretcric-,
8 de 1949

1 TNItiQl.í
I-alta, il.,1

e) 15/7/49 al 20 8.49

No. 5008 — SUCESORIO. — El ,■ o.- T-.-z d.? 
la. laitancia y Illa. Nominatr u <• .-> lo Civil, 
doctor Alberto E. Austerlitz. • cit . •-•’-.-j, .|~m
por edictos que se publicará):. ;*? •.-■.-n.t 
días -en los diarios "La Provipcin" ■■ POLETJN 
OFICIAL, a todos los <{ue sé c. o-i.¡ere.-
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derechos’ a la sucesión de -Margarita Jurado 1 Lo que el suscrip’o secretario hace saber a sus’ guíente hábil en caso de feriado. 
, de Chavarrí.a, paró que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos valer, bajo aper-

• cibimisnto de ley. — Lunes y 
subsigiuienle hábil en caso de 
notificaciones en Secretaría. ■

Salta, 10 desmayo de 1949.
, fRISTAN C. MARTINEZ

Escribano-Secretario

jueves o día ’ 
feriado para

efectos.
Salta, julio 13 de 1949

CARLOS ENRIQUE FIGIIEROA 
Escribano Secretaria 

el 14/7 al 20/8/49

I • Salta, Julio 6 'de 1949
* Roberto Lérida — Escribano Secretario. 
| ROBERTO LERIDA
¡.Escribano Secretario

cu 2G/8/49

' No. 5007 — SUCESORIO. — El señor Juez de1- 
la. Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, 
doctor Albe-'tcT'E.' Austerlitz, cita y emplaza 
por edictos qué se publicarán durante treinta 
días en los diarios “La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
dérechosa la. sucesión de Emilia Benita Nava
rro de Soda, para que dentro de dicho término 
comparezcan -a ■’ hacerlos valer, bajo apercibi- 

.. miento de ley. — Lunes y jueves o dia subsi
guiente hábil „en caso de feriado para notifica- 

...dones en Secretaría.
Salta, 10 de abril de 1949.

. TRISTAN C.. MARTUÍE¿
Escribano-Secretario •

- e) 14/7 al 20/8/49. ,

No. 4999 — EDICTO. — SUCESORIO. — l'or . - 
disposición del señor Juez de Primera Instan- 
cia Tercera Nominación en lo .Civil, se ha 
clarado abierto el juicio sucesorio de don BER- ¡ 
NARDO SANCHEZ, y so cita y emi laza ’ p-.n ‘ 
e-1 término de treinta oías, por,adíelos que re 
publicarán en los diarios "Norte" y BOLETIN 
OFICIAL,, a todos los qtie se consideren con 
derecho a los bienes dejados por el causante, 
bajo apercibimiento de ley. — Lo que el sus
crito Secretario hace saber a sus Afectos. —.

Salta, Julio 7 de 1949.— 
. TRISTAN C. MARTINEZ.

Escribano-Secretario ,
e/13/7 al 18/8/49.

No. 4980 — SUCESORIO.
disposición del Sr. Juez de la. Instan- 
la. Nominación en lo Civil Dr. Carlos 

. Roberto Aranda, se declara abierto el jucio 
suce’sorio de don’ Diogenes Esteban Moreno 

■ ó Esteban.Diogenes Moreno, citándose por edic 
. tos que se publicarán durante treinta días en 
t los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a. 
, los que se consideren con derecho a los bienes 
¡ déjenlos por el causante, bajo apercibimiento 
de ley.— Salta, Junio 9 de 1949.-^- CARLOS 

k ENRIQUE FIGUEROA — Escriban^ Secretario.
' CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario
e) 7|7 .al 11(8|49

No. 50GB — EDICTO- SUCESORIO. — Por dispo
sición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo 
Civil, Segunda Nominación, Dr. Ernesto Michél, 
se hace saber que se ha declarado abierto el 

■ juicio Sucesorio de don ILDEFONSO MILAGRO 
ROJAS, y que se cita y emplaza a todos los 
que se consideren con» derecho a los bienes 
dejados por fallecimiento del causante, .ya sean 

•. como herederos o acreedores, por medio de 1 
edictos, que se publicarán durante treinta días 
en los diarios "La provincia ’ v BOLETIN OFI- 
<31 AL, para que dentro de dicho término com-J 
parezcan a hacerlos valer"en legal forma baje 
apercibimiento de ley. — Para notificaciones 
en Secretaría, lunes y jueves o día siguiente 
hábil en caso de -feriado.

Salta, Mayo 39 de 1949 
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario 

e) 14/7 al 20/8/49.

No. 4993 — SUCESORIO. — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil, Dr. Alberto E. Austerlilz, 
so ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
-.ion AGAPITO RAMOS, y se cita y emplaza 
j:¡or edictos que se publicarán en los diarios

"Norte" y BOLETIN OFICIAL por treinta días 
a todos los que se consideren’ con derecho 
a los bienes déados por el causante para que 
ne presenten a hacerlos valer. — Para notifica

dones en Secretaría lunes y jueves o día si
guiente hábil en caso de feriado. '

Salta, Julio 6 de 1949. , >
TRISTAN C. MARTINEZ.

Escribano-Secretario
13/7/49 al 18/8/49.

No. 4974 — EDICTO SUCESORIO
Por disposición del señor Juez de Primera- 

Instancia en lo Civil, Primera Nominación da-c, 
tor Carlos Roberto Arando, -sé hace caber qu>‘ 
se ha declarado( abierto ql juicio sucesorio de 
don ANICETO TORRES ó ANICEO TORRES 
AVENDAÑO, y que. secita y emplaza a here
deros o acreedores, o que se consideren con 
algún derecho a los bienes dejados ~or el cau
sante, por.medio de edictos que se publicarán 
durante treinta días en los diarios Norte y 
BOLETIN OFICIAL, nara que dentro de' dicho 
término comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo ' que hubiere lugar por 
derecha.— Lunes \y. Jueves,- 'o subsiguiente há
bil en caso de feriado, para' notificaciones en 
Secretaría.—. Salta julio de 1949.— CARLpS 
ENRIQUE FIGUEROA — Éscribano Secretario.

e)' ,6|7 al 10¡8|49.

No. £988 — SUCESORIO
El señor Juez de la. Instancia y Illa. Nomi

nación en lo Civil, doctor Alberto E. Au.ster-

No. 5CG5 — SUCESORIO — Él Juez en lo Civil 
Dr. Carlos Roberto Arando, cita y. emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores dé Ino
cencia Báez.

SALTA, Julio
CARLOS ENRIQUE

Secretario

13 de 1949 
FIGUEROA

litz, cita y emplaza' por edictos que' se publi
carán durante ireinta días en lós diarios La 
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los

»*>
que se consideren con derechos a la sucesión 
de Enrique Meneses Villena, para que dentro 
de dicho, término comparezcan a hacerlos- va
ler, bajo apercibimiento de’ Ley.— Lunes y 
¡jueves a día subsiguiente hábil en caso de

e) 14/7 al 20/8/49.
feriado para notificaciones en Secretaría.— Sal
la, 6 de julio de 1949.— Tristón C. Martínez.— 
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario.

No. 4973 — EDICTO SUCESORIO -
Por disposición del señor Juez de-Primera 

Instancia en lo Civil, Primera Nominición doc
tor Carlos Roberto Arando, se hace caber que 
se ha declarada abierto el juicio sucesorio’ de 
doña CAMILA MARTINEZ DE ZERPA Y DE DON» 
JESUS ZERPA, y que.se cita y emplaza a he
rederos o acreedores, o que consideren con 
algún derecho a los bienes- dejarlos por los 
causantes, por medio de edictos» que se publi
carán en los diarios Norte y BOLETIN QFL 
CIAL, durante Ireinta dias, para que dentro 
de dicho término comparezcan a hacerlos va
ler, bajó apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por derecho.— Lunes y Jueves, o subsi
guiente hábil en caso de feriado para notili-

• No. 4989. — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del Señor Juez' de Primera Instancia y 
Primera Nominación en . lo 
cía. Doctor Carlos 'Roberto

Civil de la Provin- 
Aranda, se ha de

e) 8|7 al 12|8|49.

sucesorio de doña 
por edictos que se 
días en los diarios

2a. 
Dr.

No. 4983 — SUCESORIO
Por disposición del sr. Juez de la. Instancia 

Nominación en lo Civil de la _ Provincia 
Ernesto Michel, se cita y emplaza por edic

caciones, en secretoria.— Salta, julio 
Carlos- Enrique Figeroa — Escribano 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario

5 de 1949. 
Secretario.

e) 6|7 al 10¡8|49.' clarado abierto el juicio
Rosario Acosia, citándose 
publicarán durante treinta

"El Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de és-j- 
ta sucesión, bajo apercibimiento de Ley. Lu-

que se publicarán durante 30 dias en los

nos y jueves a día subsiguiente 'hábil en caso 
de feriado para notificaciones en Secretaría.

tos
diarios El Norte y el BOLETIN OFICIAL, a io
dos los que se consideren con derechos d la 
sucesión dé Pablo Sokojich bajo apercibimiento 
'de lay. Para notificaciones en secretaría se
ñálense los días lunes y Jueves o día subsi-

No. 4971 — SUCESORIO
El sr. Juez de la: Instancia y Illa. Nomina

ción en lo Civil, doctor Alberto *E. Austerlilz, i 
cita y emplaza por edictos que re publicarán • 
durante treinta días .en los diarios Norte y 
¡BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derechos a la sucesión de Pió Pe •
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reyra-, para que dentro de dicho término com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de ley.— Lunes y jueves o día subsiguien
te hábil en caso de feriado para notificaciones 
¡•n ■ Secretaría.— Salla, 4 de. julio dé 1949: ; 
TRISTAN C.-MARTINEZ

Escribano Secretario ,
fe) 6|7 al.10|8|49

N! 4977 — SUCESORIO
El señor Juez de 1’ Instancia y III’ Nomina

ción en k>. Civil, doctor Alberto E. Ausíerlitz, 
cita y emplaza por edictos que se publicarán 
durante treinta días en.los diarios Norlo y'BO 
LETIN OFICIAL, a lodos los que se consideren 
con derechos a lasucesión de Rosa Frías de 
Cordero yr de Genaro Cordero, para. *que den
tro de dicho término comparezcan a hacerlos 
valer, hjpjo apercibimiento qle ley.' Lunes y Jue
ves ó din sub-siauienle lládil éñ casa de feria
do para notificaciones en Secretaría, Salta, 
junio 21 ( de 1949.
PRISTAN' C. MARTINEZ

•Escribano Secretario
e) 2|7 al 6|8|49.

N’ 4976 — EDICTO SUCESORIO
,P¿r disposición del señor Juez de I’ Instan

cia en lo Civil, III’ Nominación, doctor Alber
to E. Ausíerlitz, hago saber que se ha decla
rado abierto -el juicio sucesorio de dona DOLO
RES ARIAS DE CAPPAI y se cita y erhplaza 
a todos los- que se consideren con derecho, a 
los bienes aejados por la causante, ya sean co 
mo herederos o acreedores, por edictos que ‘ 
se publicarán en los (diarios Norte y BOLETIN. 
OFICI L durante treinta días para que com- < 
pares... a' hacerlos valer bajo ' apercibimien-. 
to de le que hubiere lugar por derecho. Sal
ta 9 de Junio- de 1949. TRISTAN C. MARTINEZ 
Secretario.
TRiSTAN C. MARTINEZ 

Escribano Secretario u

N’ 4960 — EDICTO SUCESORIO
Por disposición del Juez en lo Civil Doctor 

("ARLOS ROBERTO ÁRANDA, declárase abier
to juicio sucesorio de Don ALEJANDRO PO- 
JASI y citase por edictos que se publicarán 
por terinta días en los diarios "Norte" y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes dejados por falleci
miento ó el causante, como herederos o acre
edores, para que dentro de dicho término com
parezcan ante esle Juzgado y Secretaria a 
hacerlos valer!

Salla, Junio 27 de 1949.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA' =-■ 

Escribano Secretario
e) l’|7 al 5|8|49. 

é
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No 4956 — EDICTO SUCESORIO 
sición del señor Juez 
cr 2a. Nominación, 
declarado abierta la 
CRUZ VILLAGRAN ó

— Por dispó- 
de la. Instan-en lo Civil,

Dr. Ernesto Michel, se ha 
sucesión de don MOISES 
MOISES DE LA CRUZ VI-

I.LAGRAN y se cita'por edictos por treinta dian 
qiis se publicarán en los diarios "La Prq'vincia 
y Boletín OFICIAL, a todos -los que se co.nsi-, J . . - l ' , ■
dí-ren con derecho, a los bienes dejados por él

- nombrado causante, para qué comparezcan por
■ ente este Juzgado, Secretaría del autorizante: 

hacerlo valer.
Salla, junio 6.de-1949

‘ROBERTO LERIDA
Escribano Secretario

e) 30/6 al 4/8/49 '

a

ito. 4S51 — EDICTO SUCESORIO: — Por dis
posición del Señor Juez de la. Nom. en lo Ci
vil, Doctor Garlos Roberto Aranda, hago saber 
que se ha declarada abierto el juicio suceso
rio dé don ELISEO CABANILLAS, y. se cita y 
emplaza por edictos que se publicarán duran
te treinta días en los diarios "Norte" y -BOLE
TIN OFICIAL,'a los que se' consideren, con de
rechos a esta sucesión. Salla, Junio 24 de 1949. 
CARLAS ENRIQUE FiGÚEROA.

Escribano-Secretario.
e) 27/6 al 2/8/949.

Nó. 4950 — EDICTO:
SUCESORIO. — Por disposición del Sr.' Juez 
ae Primera Instancia y Primera Nominación en 
lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, se cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don ERNESTO LEON-. — Edictos 
"La Provincia" y BOLETIN . OFICIAL.—

Salta, Junio 23 de 1949
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 

Escribano-Secretario
• ’ ‘ e) 27/6 al 2/8/949.

en

N’ 4949 — SUCESORIO
[. ■ • Por disposición del señor Juez de 1’ Instan

cia y 1’- Nominación en lo Civil, doctor Carlos 
Roberto Aranda, se ha -declarada abierto, el 

' juicio sucesorio de don Lorenzo Calderón ó Lo
renzo Jusliriiano Calderón y se cita y emplaza 

■por edictos que se publicarán - en los diarios 
La Provincia y BOLETIN OFICINAL por el término 
de treinta dias a ‘todos ’ los que se conside
ren con dereého como herederos ó acreedores 1 
para que denjro de dicho- término comparez
can ha hacer 
cibimiento de 
cho.

Salta, jimio 
GARLOS ENRIQUE FIGUEROA.

Secretario ®
e) 25|6 al l’|B|49

e) 2[7 al 619149.
i nos "Norte" y BOLETIN OFICIAL. 
I que se consideren con derec-r, : 

dejados por el causante vas. .

todo:

va'er sus derechos, bajo aper- 
lo que hubiere lugar por dore-

15 de 1949.

N’ 4947 _ SUCESORIO
El señor Juez de 1“ Instancia y 1’ Nomina

ción en «‘lo Civil Dr. Carlos Roberto Áranda, 
cita y emplaza por edictos que se publicarán 
por treinta días en los. diarios La Provincia y 
BOLETIN OFICIAL a,.iodos los que se conside
ren con derechos en la Sucesión de Doña MA
RIA DELFINA RODRIGUEZ DE AGUILERA, pa
ra que comparezcan dentro de dicho término 
a hacerlos valer,' bajo apercibimiento de Ley. 
Salta, junio 22 de 1949.
CARLOS ENRIQUE .FIGUEROA.

Escribano. Secretario
e) 25|6 al' l’|8|49

No. '4932 — SUCESORIO. — El señor Ju’ez de 
la. Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, 
Dr/. Alberto E. Ausíerlitz,- cita y emplaza .por 
edictos, q-u? se -publicarán durante treinta días

en los 'diarios- "La Provincia1’ v R 
CIAL', a todos los'que se cónsi b-r 
chos a la sucesión, de .Toma: Cir 
para que. dentro de dicho térn.i; 
a hacerlos valer, baje apet-.J ■ ’ 
Lunes y jueves.o día suba-/'-- 
caso de* feriado.

Salta, Junio 21' <¡¿ l'.iJO 
TRISTAN C.- MARTINEZ . ¡

Escribano-Secretario
.e) 22/6 ai '>:/’

•-ico Moreyra

N». 4930 — EDICTO SUCESi
Por disposición del Señor q'ue:: <i 

cía en lo Civil, I’ Nominación, L 
Poberto Aranda, se hace saL:.¡ qn. se 
clarado abierto el juicio suceso: i ’ 
licidad Bazán de Perez, y qu<- - 
za a herederos ó acreedores i. mi 
,ren con algún derecho a tos tiene:: 
la causante, por medio de édicros 
blicarán durante treinta días en lo 
’.etín Oficial y Norte, para ¡que d

OBIO 
le r Insto n-

Carlcs
ha de

j y eniplo-

tejados 
que se 

s diarios 
“ntre de 

per
pu-
Bo-

cho término comparezcan q hac-.-rl■■■ 
¡o apercibimiento de lo que hub.-e e 
derecho.

: lugar 
uinLunes y Jueves ó1 suL;

en caso 
cretaríá. 
CARLOS

Escribano Secretario

de feriado para netihcici 
Salta, Junio 15 de ¡ü-í'- 
ENRIQUE FIGUEROA

ba-
por

hábil

.,-n Se-

t al 27,7'49.

No. 4924 — EDICTO SUCESORIO, 
’sición del señor Juez de Primer. 
lo Civil de Tercera,Nominación, D 
Austerhlz; hago saber que ;> 

abierto el juicio sucesorio de c’.-.n 
uojosa y que se cita por medio ¿e 
se publicarán durante treinta -día: 

ros o acreedores para que r;c:.t: , 
reino comparezcan a hacer!-..? v.u- 
cibiiniento de lo que hubiere r.<j u

Para notificaciones on Secreto, 
y jueves o día siguiente hc'tl 
riado.

Salta, Junio 8 de 1949.
TRiSTAN C. MARTINEZ

Escribano-Secretario
e) 15/6 ai 23/7

N? 4923 — TESTAMENTARIO; Po: 
del señor Juez, d© l’ Infancia y 
en lo Civil de esta Provincia, Dr 

Í9

disposición
Ñoñi nación
Carie? Rc-

petición de 
.¿clarado a- 
: JULIO DE

1 lama y em

berto' Aranda, hago saber, que 
los herederos instituidos, se ha c 
bietlo el juicio testamentario .de D> 
LO RIOS ABARCA, y que se cita, 1 

plaza por el término de treinta dic i 
tos. que se publicarán en los diar.’ c 
vincia" y BOLETIN OFICIAL, a lo. 5- 

se consideren con der cho : 
dos por fallecimiento del miarte- 
herederos -o acreedores, para 

pur edic- 
"La Pro-

sea como 
dentr ; de
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• dicho término comparezcan a hacerlos 
bajo apercibimiento de lo que hubiere 
por derecho.- Salta, junio .11. de 1949.

GARLOS ENRIQUE FIGUEROA 
Escribano Secretario 

e) 14/6 al 22/7/49

lugar

No. 4922 — EDICTO 'SUCESORIO — Por día-
■posición del señor Juez de 1“ Infancia en ICj’-IaL, a todos los que se cons’f.eren con 

’ Civil- de III9 Nominación, hago saber que se ha | r'-cho a los bienes dojadeo por !a~ cauco 
declarado abierto el juicio sucesorio de don1 •'=rCT áus dentro, de. di-cho término comparer- 
ANUAR FARJAT, y'que se'cita por medio de ‘ caB a hacerlos valer bajo apei-nbimier.tc de 
edictos que se publicaran' durante treinta di-i-*° hubiere Ijgzr por ckrcs:i-_. Para no,.- 
as en los diarias "La Provincia" y BOLETIN ¡ íicacionés- en Secretaría lunes y jueves o ai-< 
OFICIAL, a todos' los que se consideren con siguiente hábil en caso de feriado. , 
algún derecho a los bienes dejados por el cau- ¡ TRISTAN C. MAr.TIlIEZ 
sante, ya sean como herederos o acreedores ( Escribano-Secretario 
para- que dentro de dicho término comparez- -. 8/6 G’ 1S/7/49.
can a hacerlos valer en legal -forma bajo a- 
percibimiento de lo qu¿ hubiere lugar por de
recho. — Para notificaciones en Secretaría lu
nes y jueves ó dia siguiente hábilv en cgso de 
feriado.-o- " •

Salta,- mayo -11 de 1949.
TRISTAN C. MARTINEZ-

Escribano Secretario
e). 14/6 al 22/7/49.

*

N? 4919 — EDICTO SUCESORIO — Por dispo- ¡ 
r,ición del. Sr. Juez de Primera Instancia en lo , 
'Civil de Tercera Nominación, doctor Alberto i 
E. Austerlitz, se hace saber que se ha declara- ' 
do abierto el juicio sucesorio de don WEN- ' 
CESLAO EDUARDO MENA, y que se cita por’ 
medio de edictos que se publicarán durante ! 
treinta días en los diarios "La Provincia y BO- ■ t.Jq. 4307 _ EDICTO SUCESORIO. — Por dispo

■ LETIN OFICIAL) a todos los que se consideren.' sjción del señor Juez de Primera Instancia en 
” con derecho a los bienes dejados por el cau- ! ¡0 Civil de Tercera Nominación, doctor A.lber 

sc/nle, bajo apercibimiento de lo que hubiere fo E. Austerlitz, hago saber que se ha declara 
lugar por derecho, especialmente al albacea .lo abierto el juicio sucesorio de don SEVERINO 
doctor Antonio Herrera y a la heredera ins- ¡ FERAUD ó 'SEVERINO FERRAUD CIANDET, y 

. t'.tuidq doña Lidia Flores Brito
Para notificaciones en Secretaría, 
ves o dia siguiente hábil en caso

TRISTAN C. MARTINEZ
Escribano Secretario

e) 10/6 al 19/7/949,-

N° 4917 — EDICTO SUCESORIO
Por disposición del señor Juez de I9 Instancia 

y PP Nominación en lo Civil, doctor Alberto 
E. Austerlitz,' se cita y emplaza por edictos que 
¡■•e’pub icarán durante treinta días en los dia
rios "Norte" y BOLETIN OFICIAL a todas los 
que se ccnsidsren con derechos a la sucesión 

' de doña JUANA DOLORES- GIMENEZ DE OR-

T1Z ó JUANA DOLORES JIMENEZ DE ORTIZ c 
DOLORES GIMENEZ DE ORTIZ, y de doña EU
SEBIA EFIGENIA ORTIZ GIMENEZ DE LESCA
NO ó EFIGENIA ORTIZ JIMENEZ DE LESCANO 
ó EFIGENIA ORTIZ DE LESCANO ó EFIGENIA

ORTI'Z DE LEZCANO, para que dentro de dicho 
término/comparezcan a hacerlos valer, bajo a- 
percibimiento de Ley. Lunes y jueves o' dia

de. feriado para noli-’ 
Salta, junio 8 de-1949

siguiente hábil en caso 
■ ficaciones en Secretarla.

TRISTAN C. MARTINEZ 
Escribano Secretario

e) 9|6 al 18|7l49

i- 1
valer'-No. 4913'— EDICTOS SUCESORIOS. — Por dis

posición del señor Juez t’e Príiueru Instancia 
er lo Civil de Tercera Nominación, a cargo 
del Dr. Alberto E. -Asstsrlitr, hagb saber que 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio, de 
don JOSE NOGALES é- INOCENCIA ARÁMA- 
YO DE NOGALES, y que se cita por medio de 
edictos que se publicarán durante treinta d.ar 
en los diarios "La Provincia y BOLETIN OM 

de

i No. 4908 — SUCESORIO. — El señor Juez-4le la 
Inslancia y Illa. Nominación en lo Civil, Di. 

'(.Alberto E.. Austerlitz,' cita y emplaza por, pJíc 
j tos que se publicarán idurante treinta días er. 
¡ los diarios "La Provincia" y BOLETIN OFIC1AL
■ a lodos los que so consideren con derechos
■ a la sucesión de Manuel Consalvo, para qu- 
1 dentro de dicho término comparezcan a hacer 
i los.-valer, bajo apercibimiento de Ley. — Lu 
1 nes y jueves o día subsiguiente hábil en case 
! le feriado, para notificaciones en Secretario

Salla, Mayo 30 de 1949. —
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano-Secretario
• . e) 8/6 al 16/7/49.

de Mena. — ' que se cita por medio de edictos que se publi 
lunes y jise- - carón durante treinta días en los diarios "Lo 
dé feriado. — i "Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos lo;

i que se consideren con derecho a los bienes de 
jados .por el causante, ya sea como hereáero:- 
o acreedores para que dentro de dicho térmi
no comparezcan ha hacerlos valer en lega’ 
forma bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por derecho. — Para notificaciones 
Secretaría lunes y ueves o día siguiente há
bil en caso de feriado.- Salta, mayo 19 de 
1949.-

er

TRISTAN C. MARTINEZ
Escribano Secretario

e) 7/6. al 15/7/49

N9 4905 — EDICTO SUCESORIO
Por disposición del señor Juez de I’ Instancia 

en lo Civil de III* Nominación, doctor Alberto 
E. Austerlitz, hago saber que se - ha declarado 
abierto el juicio ‘ sucesorio de don CONRADO' 
QUIROGA y de doña FRANCISCA MONTELLA- 
NO DE QUIROGA y que se cita por medio de 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios La Provincia y "Boletín Oficia!".

a todos los que consideren con derecho a los 
bienes dejados por los causantes, ya sea como 
acreedores o herederos para que dentro de 

.dicho término comparezcan a hacerlos valer ba-
jo apercibimiento de lo que hubiere lugar por

derecho. Para notificaciones en Secretaría ’ lu
nes y jueves o dia siguiente hábil en caso de 
leñado. TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano 
Secretario.

e) 7|B al 1S|7|49

POSESION TREINTAÑAL
No. 5031 — EDICTO POSESION TREINTAÑAL:

Habiéndose presentado el Dr. Manuel López 
Sanabria, en representación de los señores Sin- 
loriano Lamas, Rosa Canchi de Lamas, Nicolás 
hunda, Lorenza Vilte de Lunda, Felisa Carchi 
de Gutiérrez, Rey mundo Viveros, Modesta Cruz 
de.Gai'-ardo, María Mamaní de Canzhi, 
no Mamaní, Gregorio Canchi; 'Brígida Cruz cu 
.'anchi, 'Cecilia Can'chi de Cruz, Lidia Alarcón 
te Cruz, Hilario Cruz, Gumercinda Canchi de 
Velúzquez, Severo Canchi, Vicenta Oanchi ae 
Gutiérrez, Isacc Gutierres, Rutina Cónchi de 
Bustamar-te, Agueda Víiialo- s -Je Choque, 
Juan Pablo Lamas, Eduviges Cruz,’Severo Cruz 
y Gregorio Cruz dé Méndez 1 sc-h' trn Jo la 
posesión trMr-k-ñal de- los -aguantes inmueble:■: 
unidos enurs si y ubicados en el L-f.ta. de fru
yó: Finca "Caiitaiante" y 'Fue.--;:. V.eio", con 
un total de cinco’ mii hectárea.; com
prendidas dentro de .'os siguien'ss límites: Nc-- 
te, con la finca "Achiras" de los'herederos de 
Patricio .Madrigal; Este, con pov.-o de la Finca 
"Casa Grande" de los herede^-js Madrigal, y 
con la finca "Causillar" de Teodoro Mendoza. 
Oesle, con el Río Colanzull que lot ..epartt de 
la finca “"Toroyoc"; Sud, .con la h'nca "San
tiago" de Pairón Costas, el SeiV-- Jueá -de Pri
mera Instancia y Segunda Nomiroción ei] lo 
Civil, Dr. E. Michel Ten, ha dictado la siguien
te resolución: Salta, Julio 2 de 1949. —, For 
presentado, por parte a mérito del poder acom
pañado, el que se devolverá dejándose cei-i- 
licado en autos y.por constituido el domicilio 
legal indicado. P^r deducida av.-ón de pose
sión treintañal sobre los inmuebles, unidos - n- 
tre sí ubicados en él Departamento de fruya; 
Finca “Calorante" y "Pueblo Viejo'" de é lo 
Provincia y publíquese edictos por- el térmi
no de'treinta días en los diarios BOLETIN OFI
CIAL y El Norte' como se pide,, citando a to
dos los que se consideren con derechos : ckr-;

- 'os inmuebles- comprendidos dentro, de los lí- 
f 1 lites que se indicarán en los edictos en l-.s 

qne se'liara constar además ■ todas las. rfr 
cunstancias tendientes a una mejor indivulu-i- 

. hznción. ■ Oficíese a la Dirección General ce
Inmuebles y a la Municipalidad del lugar, p- - 
id que informe si los inmuebles, cuya posesió. 1 
ríe pretende acreditar, afecta o no propiedu l 
.fiscal o municipal, como así también al Juc-:: 

s Paz P. o S. dé Iruyc puraque recita !ns 
testimoniales ofrecidas. Désele la correspon
diente intervención al Sr. Fiscal de Gobierno. 
Lunes y Jueves o día siguiente hábil en case 
de feriado, para notificaciones én Secretaria. 
Lo que el suscrito Secretario hace saber a l:s 
interesados por medio del presente edicto.

Salta, Julio 3 de 1949.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

- e) 18/7 al 24/8/49

■No. 5026 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado Doña Etelvina Soto de 
Cardólo, deduciendo juicio de posesión trein
tañal sobre un inmueble ubicado en el pueblo 
de San Carlos con los siguientes límites y
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Secretaría.
TRISTAN C

SUD, ‘ calle • Camila Quintana .de Niño; ESTE, ‘ notificaciones eh 
calle San Carlos y OESTE, con- propiedad de .mayo de 1949. .— 
Ranulfo Lávaque; .el señor Juez de la. Instan- i cribano Secretario, 
-cía y 2a. Nominación ,en lo Civil, cita y qpipla- j 
za por .el término de treinta ¿fías por edictos ' «•a»»»»®»»'-*- 
qué se publicarán en los diarios NORTE Y,BO-' . .
RETIN OFICIAL, a todos aquellos que se con-: N9 4929 INl-CRME PC
sideren con derechos sobre -el terreno indivi- Habiéndose presentado el do 

-dualizado.-—' Lo que el suscrito, escribano se- cisco Ranea, en. representación

extensión: Sud; 40 tóts., más: ó menos -y da a 
una -calle, pública; ESTE; 110 mts. más o me
nos y colinda, con propiedad de los herederos 
Mirtillo; Oeste,’110 mts., más ó menos y-coliñ-

■ da con propiedad de doña Claudia Chocobar
- de Avendaño, .Callejón de por. medio; Norte,

4-0 mts., más1 o menos y colinda con propiedad 
ci-r .Claudia Chocobar. de Avendaño, .el- Señor 
Juez doctor Ernesto Michel, het ordenado -la 
publicación de edictos por- treinta días en los 
diarios "Norte" y el BOLETIN OFICIAL, citan- 
rhj a todos los que se consideren con mejor I ROBERTO LERIDA —: Escribano-Secretario 
derecho al inmueble individualizado, para que 
dentro de dicho término comparezcan a hacer
los valer'en legal 'forma, bajo apercibimiento 
di- Ley. — Lo que el suscripto Secretario hace 
ttfiber a sus efectos.

Salta, Julio 12 de 1949
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario.

e) 18/7 al 24/8/49.

i cretarioj hace saber a sus efectos. 
I Salta, Julio 8 de 1949.

e) 16/7/4'9 al 22/8/49

No. 4990 — EDICTOS
POSESION TREINTAÑAL: Habiéndose presen 

i tado los señores Quiniina Carmen Gutiérrez 
i de Lozano, Ofelia Adela Gutiérrez’de Liendre, 
| María Esther Gutiérrez de Chiren.o y Herminio 
I Florencio Gutiérrez, deduciendo juicio de pose 
I sión treintañal sobre uñ inmueble ubicado en 

No. 5024 — POSESION TREINTAÑAL: Habien-’ el pueblo de Payogasta, departamento de Ca- 
j chi de esta Provincia, con extensión dé 56.90 
! mts. al Norte; 58.70$ mis. al Sur; 91.98 mts. al
Este; 77.60 mts. al Oeste, todas las medidas 

I mas o menos; limitando;. Norte, Camino Nacio- 
¡ nal; Este, propiedad de Madelmo Díaz; Sur, 
Arroyo Valdez o Ruiz de los Llanos; Oeste, 
Camino Nacional que va de Cachi a Pdyogas- 
1a’, el señor Juez de la causa doctor Carlos

dose presentado don Ildefonso Anastasio Ga
rrido deduciendo juicio de .posesión trsintañcf 
.'.obre un inmueble ubicado en 'El Baraái''.

. dpto. San Carlos, con los siguientes línn.r.s y 
extensión: Norte; propiedad de Arturo Michel 
y mide 491 mts., más o menos; Sud, propiedad 
de Pedro- 
nos; Este, 
o menos; 
mis. más
doctor Ernesto Michel, cita,. por edictos que se 
oublicarán durante treinta días en los diarios., * D _____ __ ____
"Norte" 
que se 
mueble 
de ley. 
saber a sus efectos. — Salta, Julio 12 de 1949. 
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario 

e) 18/7 al 24/8/49.

Burgos y mide 492 mis. más o me-
Pedro Lávaque y mide 170 mts. más
Oeste, Camino Nacional y mide 190 ¡Roberto Arando, ha ordenado la publicación 
o menos, el Señor 'Juez de la causa,

Y el,BOLETIN OFICIAL, a todos, los 
consideren con mejor derecho al in 
individualizado, bajo apercibimlent? 
— Lo que el suscripto Secretario hice

No. 5020 — POSESION TREINTAÑAL. Habién
dose presentado, don Hi'arión Ivíeneses en re
presentación de Berta Zapana de Ayendañc 
deduciendo posesión treintaña: de un inmueble 
con. casa, ‘ubicado en el pueblo de Cafayate, 
.limitando: Este, calle Hernando de Lerma; Sud,. 
calle San 'Martín; Oeste, propiedad de José 
Antonio Dioli y Norte, con propiedad' de Sa
turnino Zarate con extensión de 20 ms. 10 cm. 
en su frente al Este sobre la calle Hernando 
de Lerma; 19,70 mts. en su contrafrente o lado 
Oeste y 39.90 mts. en cada uno de sus lados 
Norte y Sud.- Lo qué el señor Juez de la. Ins
tancia en lo Citril ,2a. Nominación doctor Roque 
López Echenique, ha resuelto la 
de edictos en los diarios "Norte" 
OFICIAL citando a todos los que

i ren con derecho a este bien.
Salta, julio 20 de . 1949

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 
e) 16/7 al 22/8/49

'de edictos en los diarios "Norte" y el BOLETIN 
OFICIAL, por el término de treinta días, ci
tando a todos los que se consideren con me
jor- derecho al inmueble individualizado, para 
que ‘ dentro de dicho término comparezcan a 

i hacerlos valer en legal forma, bajo apercibi
miento de Ley.— Lo que el suscripto Secreta
rio hace saber a sus efectos.— Salta, julio 1 
de 1949.— Carlos Enrique Figueroa — Escri
bano Secretario.—
CARLOS. ENRIQUE FIGUEROA

Escribanq Secretario
e) 8|7 al 12|8|49

publicación 
Y BOLETIN 
se conside-

■ ■ Salta, 30 de 
MARTINEZ, Es-

•|23|6 al 2917-49.

SfiSOHIO 
rtrr Eíraín Fran- 

.:ie don Manuel 
ndo informe so-Salustiano Rodríguez,, promovic

bre- posesión treintañal del im niebie con toda 
lo en él edificado, situado en e 
la calle Santa Fé, parte ce la 
la manzana comprendida entre 
ia Fé, San Juan, Catamarca y 
ción D, manzana No. 30, catas 
mitando al Norte, parcela No. 4; catastro 4406 
y’, con la otra parte de la ,c . 
catastro 11243, que lo comri--.-m. • • 
jeto de la información; Sur. i 
3412, de propiedad de Petrona 
irera; Este; calle Santa Fé, Os; 
catastro .2141, de propiedad de 
gel Molina; con 3 metros de ir : 
tras de fondo; el señor Juez de 
I-' Nominación en lo Civil Dorio, 
Aranda, cita y emplaza por <■: 1: 
blicarán durante ireinta día.;
BOLETIN OFICIAL y "La Prov 
los que se consideren con derec, 
individualizado, para que der.tr 
mino comparezcan a hacerlos v':-r, bajo aper
cibimiento , de ley. — Lunes y 
siguiente hábil en caso de fe: indo para notifi
caciones en Secretaría.-

Salta, junio 14 de 1949.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretaria
.— e) If

■ ;la ciudad sobie 
parcela l\o. 5 dé
las calles San- 
San Luis, Sec

No. 11243, h-

Jolque de Hí- 
,'e, parcela ¡2.
Ricarda y An-
ite poi ^t. trie
I’ Instancia y

•_-n los -jiaricr 
r.cia", a todor 
u-s al inmueble 
- de dicho tér-

■•reves o éub

,/6 al 25/7/949

N’ 4938 — INFORME POSESORIO. — Ha
biéndose presentado don Jorge Sanmillán, en 
epresentac.ón de don Fortunato Nallar, pro

moviendo juicio sobre posesión treintañal del 
inmueble "Ypaguazu" o 
en el Departamento de Gral. San Martín de 
esta Provincia, con extensión de 5.000 mis. 
de Este a Oeste por 2.500 mts. de Norte a Sud, 
limitando: Norte, con el paralelo 22, que lo 
separa de la República , de Boivia: al Sud, con

No. 4911 — EDIC 
POSESION TRE&lTAñAL. '•■■■ i 
sentado el Dr. Vicente N. M : 
ROSARIO RAMOS DE SARI . ■ 
1c juicio de posesión trei -. 
denominada "Divisadero" . I- 
nón, departamento Meiár. - 
«imada de 416 metrm de í:< : ’ 
(cinco mil metros) de fon ic.- 
tualmenie por el Norte con ?«' 

"Penique", ubicado ' ¡-,a Ezequiela Ch. de Sarmi.. ■ 
la de Manuela Sarmiento 
Este con la de don Ccledo; :.
’Nóclor Patrón Costas ó se.r

'a finca Caricatos, Casitate o Quebracho La-1
déado, Icual o Palmarcito, de varios dueños: 
Este, lote fiscal N’.í; según plano levantado 
con .-motivo de las operaciones de deslinde,

■ yos linderos se comprende,-. ■
I lastradas bajo No. 930 y , 9" ■ 
hectáreas, respectivamente, i -

j la. Instancia y 3a. Nomina :-á.-, 
j Alberto E. Austmlítz, CITA y c-
' tos que se publicarán duront 

Jos diarios "La Provincia" y IV i 
la iodos los que se conti'

mensura y amojonamiento de terrenos fisca
les ae esa Zona; y Oeste, lote fiscal N? 3; el 
señor Juez de 1’ Instancia y m» Nominación en ¡ 'ínrau¿ie.\ndivid,, ,1-
¡o Civil, doctor Alberto E. Austerliiz. cita y em- i

dentro de
los valer,
jueves ó subsiguiente h-.il 
lo para notificaciones en 
Mayo 27 de 1949.

TRISTAN C. MARTINEZ

plaza por edictos que se publicarán, durante 
treinta días en los diarios "La Provincia” y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi
deren con derechos sobre el inmueble indi
vidualizado, para que dentro de dicho térmi- 

terreno de . 46 .metros de frente por 40 metros no comparezcan a hacerlos valer, bajo aper- j 
de fondo encerrado dentro de .los siguientes cibimisnto de ley.- — Lunes y jueves o día, 
límites: NORTE, propiedad de Julián Rivero; subsiguiente hábil- en caso de feriado para

No, 5U16 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el Dr. Raúl Fiore Mbulés por 
don Miguel Santos Fabián, deduciendo juicio 
de posesión treintañal sóbre el . siguiente- in
mueble ubicado en el-.pueblo.de Cafayate, un

dicho término coi? par. 
bajo apercibimiento 1

e) 8/6 ■

pueblo.de


• BOLETIN OFICIAL SALTA, JULIO . 18 DE 1949
v ■1 ,

I da en esta rectificación,, que fuera de pfopie-
Lunes y jueves o día siguiente hábil en caso . dad del señor Aybar, después de don Miguel
de feriado para notificaciones en Secrett 
E. Michel. — Salta, Julio 8 de 1949 
ROBERTO LERIDA — Escriban o-Secretario

< e) 18/7 al 24/8/49

No. 4972 — Habiéndose presentado el docto. 
Merardo Cuéllar en representación del señor 
Mjcfrtín Robles, ante este Juzgado de prime
ra Instancia' y Segunda Nominación a cargo 
del doctor Ernesto Michel, solicitando deslin
de, mensura y 'amojonamiento del inmueble 
denominado "La -Cueva", ubicado en. el par-

; . T .

Nc. 4909 — EDICTO, - POSESION TREENTAÍTAL correspondientes (Art. 573 del C. citado). 
Habiéndose presentado el Dr. FRANCISCO

M URIBURU MICHEL, en representación de 
Don Juan Crisósio’mo Barboza, deduciendo jui
cio .de Posesión Treintañal sobre un inmueble 
■ubicado en Amblayo, Deoartamento de San 
Carlos de esta Provincia, denominado finca 
"Santa Rosa", que cuenta con una casa de dos 
habitaciones, toda de 'adobe, cuatro potreros 
sembrados de alfalfa, 'un corral y una división 
más para hortalizas; su Súperfecie aproximada 
es de cinco (5) hectáreas. — Tiene .por Límites: 
al Norte, el Río Amblayo; al Sud, con propié- 

' dad de herederos de don Manuel Colque; al 
Este, con propiedad de Eufracio Cárdenas y ai
Oeste, con terrenos de Dón Dámaso Tapia. —| tido de Cachipampa, Segunda-Sección del de- 
La finca tiene un turno de agua para riego 
que se toma desde la márgen izquierda del 
Río Amblayo; el Sr. Juez de la causa Dr. Car
los Roberto Aranda cita y emplaza por edictos 
que se publicarán durante treinta días en “La 
Provincia" y el BOLETIN OFICIAL, a, todos los 
que se consideren con mejores títulos sobre el 
inmueblé a fin de que-dentro de dicho térmi
no comparezcan a ..hacer • valer sus derechos 
Lunes y Jueves o subsiguiente hábil en caso 
de feriado para notificaciones en Secretaría.

Lo que el suscrito Escribano Secretario hace 
saber-. — Salta, Junio 6 de 1949. —

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA
, '■ Secretario ' t

e) 8/6 al 16/7/49.

Victoria y de otros propietarios y al Oeste con 
terrenos que fueran de don Agus'ín Usandi- 
varóis. A la segunda linca ya aludida é inclu
ida en esta rectificación, los antecedentes de 
sus títulos le asignan la siguiente- cól.indación: 
por el Norte el camino que vá de esta ciu
dad a La- Silleta que separa de la finca Él 
Prado de los herederos de Pedro J. Ugarriza, 
áespués de Romero, Escobar y hoy de ótres 
propietarios, por 
propiedad de la 
Este, la finca La

I Angel J. Caldas y hoy de don Ricardo Sola 
___ _____ _____  y por el Oeste .con propiedades de Luis Ca- 

partamento de" Campo Santo, encerrado dentro >ñón, Agüstín ' Usandivaras, Adeodato Aybar,

el Sur la finca El Aybctl de 
familia Patrón Cestas; por el 
Esmeralda que fuera ,de de;-.

y hoy. de otros dueños. El señor juez Doc'-fv 
¡Carlos Roberto Aranda, por la Secrétenla del 
1 escribano don Carlos Enrique Figueroa ,.hu 
i dictado el siguiente auto: "Salta mayo 31 -.le 
■ 1949. Por pfesentado, por parte y _conálituídc 
1 domicilio. Práctíquese por el perito propuesto 
1 don Pedro Félix Remy Soló las operaciones 

____I de rectificación de mensura de las fracciones 
"Salta !a áue se hace referencia eñ la presentación 
r üartp que antecede y sea previa aceptación del caí-

de los límites generales siguientes: Sud, con 
la finca denominada El mal Paso, de don Se- 
rapio Pintos; Norte, con propiedad de don Elias 
Suárez y Cía.,- hoy de don José Abraham; Oes
te, con propiedad de don Martín • Robles y de 
don José Abraham; Este con la linca Yaquias- 
mé de don José Lardies y Cia.; el señor Juez 
de la causa 'doctor Ernesto Michel, ha dictado 
el siguiente auto que transcripto dice: ' _ 
Junio .28 de -1949. — Por-presentado por 1___
y constituido el domicilio legal indicado. --'«o P°r el P6rito Pue se Posesionará del car- 
Agréguese 'los títulos acompañados y hablen-' 9° cualquier audiencia y publicación d? 
dose llenado con los mismos los extremos lega l ""míos'durante treinta días en El Norte y BC 
les exigidos por el art. 570 del Código de P.' i LETIN OFICIAL haciéndose saber las operacio- 
-practíquese las operaciones de deslinde -men-; les 9ue se va a- Practicar a l°s linderos^ r 
sura dé la finca "La Cueva", ubicada' en el i 1qs inmuebles. Hágase saber al'señor Inien- 
partido de Cachipampa, 'segunda -sección del 'de la localidad de los mismos. Resér- 
Campo Santo, y sea por t . .
Ing. civil don H. B.- Fernández, a. quién se po- | 
sesionará del cargo en legal forma en cual- j 
quier audiencia. — Publínquense edictos por ¡ 
el término de 30 días en los diarios "Norte” y ' 
BOLETIN OFICIAL, haciéndose saber las opera-- 
ciones a practicarse, con expresión de los lin- 

1 deros actuales y demás circunstancias mencio
nadas en el art. 574, del mismo Código, para 
que se presenten las personas que tuvieran 
algún interés en dichas operaciones a ejerci- 

• tar sus derechos. — 'Cítese al Sr. Fiscal de 
Gobierno a los fines correspondientes. (Art. 573 

a- ■ del C.' citado). — Lunes -y Jueves o día sub-

el perito propuesto ;vese en Secretaría la documentación acompa-
• • nada: Lunes y Jueves o siguiente hábil en ca

so de feriado para notificaciones en Secreta
ría. Repóngase. C. R. Aranda. — Lo que el 
suscripto Secretario, notifica a sus efectos,--

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA
Secretario-

e) 10/6 al 19/7/49.

e) 6/7 al 10/8/49.

Na, 4920 — ’
Habiéndose presentado el señor Juan Ortíz 

ó Juan Ortíz Vargas, por expediente-No.-28.094,

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO t

Nó. 5027 — DESLINDE: '— Habiéndose preser- 
"todo el Procurador Sr. Ricardo R. Figjeroa en 

rr-presentaciórf.' del Banco Provincial de S.-.-ila. 
ante el Juzgado en lo Civil de Segunaa No
minación a cargo del Dr. Ernesto Mícnel. so- 
Irataudo deslinde, mensura y amojonamiento 
de la finca rural denominada "Zanaliar . vi i- 
cada en el departamento de Rosario dr la Fron
tera, próxima a la Estación Horconas, enes-.- 
irada dentro de los siguientes límite-/ al Nor
te, Puesto de los Luna, finca “A.usiralasia'
Sud, finca Bella Vista de los Padillas; al Este, ■ s¡gU¡ente hábil en caso de feriado, p’ara notifi- 
finca Pajitas de-.Pereyra; al Oeste, Potrerilp . caciones en Secretaría. — E. Michel. — "Salta, 
de Gdlamina, de Virgilio Padilla, con una ex- jujjo 4 de 1949. — Como se pide publíquese. 
tensión aproximada de cuatrocientas hectáreas, E Michel. — Salta, Julio 4 de 1949. Roberto 
el- Sr. Juez de la causa ha dictado el siguiente . Lérida — Escribano Secretario.
auto: "Salta, junio 23 de • 1949. — Por presen
tado, por parte5, en mérito del-cpoder acompaña
do el que se devolverá dejándose constancia en • 
autos; agregúense- los títulos . acompañados 
y habiéndose llenado con los mismos los : 
extremos legales exigidos por el art. 570 del 
Código de Procedimientos, practíquense las ope- . d¿ ju'2gctdo de fa.. ItótancYa^ ím^Nomiñación 
raciones de .deslinde, y mensura de la finca • —
"Zapallar/, ubicada en el departamento de i ■ •. . . ;
Rosario de la Frontera, de esta Provincia y l c¡a]es do 
■sea por el perito propuesto, Agrimensor Sr. ¡ 
Hermán Pfister, a quien se posesionará del car
go en legal forma en cualquier audiencia. — 
Publíquense edictos por el término de treinta 
días en los diarios BOLETIN OFICIAL y Nor
te^ haciéndose saber las operaciones a prac
ticarse, con expresión de los linderos actua
les y demas circunstancias mencionadas en el 
artículo 574 del mismo Código, para que se pre
senten las personas que tuvieren algún interés 
en dichas operaciones, a ejercitar sus derechos. 
Cítese al Sr. Fiscal de ■ Gobierno a los fines

No. 4912 — EDICTO
DESLINDE. — Habiéndose presentado -ion LO
RENZO PADILLA, solicitando él deslinde, men
sura. y cmó’c-namiento de una finca ubicado 
en El Encón, ú-.-partamento Rosario de Lerma, 
que MIDE 4 cuadras 21 varas (ó sean 537,78 
metro?) de este a Ofeste por 25 cuadras (ó sean 
3.247,50 mearos) de fondo de Norte a Sud has
ta dar con propiedad de don Adeodato Tore
ría, y LIMITA:- por el Sud con propiedad de 
ion Adeodato Torena, hoy Tomás Ruíz y Villa

Hermanos; por él Norte con terrenos de Moy- 
■'sés Saravia, hoy de Abraham Salomón; al 
Este con la parte adjudicada a doña Luisa

. en lo Civil de la Provincia, promoviendo jui- 
¡ cío de rectificación de mensura y deslinde judi-

_____ ..o dos fincas rurales contiguas, que- 
hoy forman una sola propiedad, denominadas

1 "San Quintín o San Rafael", ubicadas en el 
partido de Velarde departamento de lá Capital

' de. esta Provincia, a las cuales, los ánlecédéñ- 
i tes de sus títulos les asignan las siguientes 
; colindaciones: A la primera finca, por el Ñor 
i te, la .finca San Rafael, que fuera de don Luis
Arana y de don Adeodato Aybar; por el Sur 
la finca El A.ybal que fuera de, los señores 
Patrón Costas y José María Navamuel; por 
el Este la otra finca cuya colindacicn ha dé 
darse, en este mismo edicto y también incluí-

Aguirre de Padilla, hov de la sucesión de don 
Marcelino Padilla, y, ñor el Oeste con ororie- 
dad de los señores Hilario Alvarez y Morrees 
Wíerna, hoy de-Florentín Linares,-/ "villa Her-

manos;— el señor Juez de la. Instancia y. 3a. 
Nominación en lo Civil Dr. Alberto E. Ausfer- 
litz, CITA y emplazja a tó&os los que, = e con-, 
sideren con derecho al citado inmueble, para 1

que dentro del término .de treirja días duran
te los cuales se publicarán edictos en .el BO
LETIN OFICIAL y diario "La Provincia", se 
presenten hacerlos valer, bajo apercibimientc.- 
legal; haciendo tamnién saber gue las. opera 
ciones se realizarán per el.ingeniero don V/al 
ter E. Lerario, y que se han designado los
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días lunes y jueves, ó subsiguiente Hábil or> 
casó de feriado, para notificaciones en Secrs. 
taría. — SALTA, Junio io. de 1949.—

TRISTAN C. MARTINEZ
Escribano-Secretario

' e) 876 v. 78/7/49'

. REMATES JUDICIALES ■
No. 4937 — POR MARTIN LEGUIZAMON 

J U D I C I AL 
Máquina de Coser v

El jueves 21 de julio del cte. año a.las 17 ho
ras en mi escritorio Alberdi 323 venderé sii. 
base dinero ,de- contado- una máquina de coser 
marca “HUS1) QVARNA, en buenas condicio
nes, modelo 12/419 No. 1045083,3 gavetas; con 
sus'■accesorios, en buenas condiciones que se' 
encuentra en poder del depositario judicial se
ñores Francisco Moschetti y Cía., Ordena Juer 
de Paz Letrado No. 1. — Juicio Ejecución Prende, 
ría Francisco Moschetti y Cíq. vs. Andrea Vdc.

.. de Manggioni. — Comisión de arancel a car
go del comprador.

MARTIN LEGUIZAMON ’ 1
Martiliero Público

e) 13 al 21/f/49.

y nó “Estélla"; en la de nacimiento de Rubens 
acta No..-39’15 celebrada en esta-Capital el 
año 1927, 'corriente al folio- Ño.. 361' del tomo 
67 en sentido de que el verdadero segundo 

i nombré de la madre es “ESTELA" y nó “Stella" 
como allí -figura; — En la de nacimiento ede 
Enrique, acta' No. 2632, celebrada el. año 1.931 
en esta Ciudad, córrien-te al folio No.. 155 del 
tomo 88 en el sentido de que el segundó nom
bre de. la madre es “ESTELA" y nó Esbela" 
como allí está inscripto. Cópiese, notifíquese, 
previa reposición, publíquese por ocho días en, 
un diario que se proponga a los fines dispues
tos por el Art. ’28 de la Ley 251. — Fecho, ofi
cíese al Registro Civil para ■ su toma de razón. 
Cumplido archívese.’ — s/r: En la partida de 
nacimiento de Rubens. — doña Estela Estrada 
el año—valen C. R. ARANDA. \
' CARLOS ENRIQUE FIGÚEROA

Secretario. .
e) 16/7/49 ál 25/7/49.

lo a lo dispuesto por el • a¥L 23 do
Salta, junio 24-del949
E. .MjlCHEL .• ■' 1 !
ROBERTO LERIDA — Escribano S

; ' e) 13 di 21 7 !9.

No. 4994 — E D I C T C
RECTIFICACION DE PARTIDAS: En Exp:e- 

, No. 10.864, año 1949, caratulado, "( ted. Recti- 
fín Arturo 
-,n se tre-

No. 4992 —
Una bicicleta 

i*. . „ POR
de yarón.-
MARTIN LEGUIZAMON

Judicial
para varón.—Una bicicleta

El jueves 21 de julio a las 17 y 30 horas 
en mi escritorio Alberdi 323 venderé con la 
base de trescientos pesos o sea el importe del 
crédito reclamado una bicicleta, marca "Víctor" 
Rdo. 24, cuadró No. B. W. 2405, importada y en 
buen estado en poder del depositario judicial 
señores Francisco Moschetti y Cíate— Ordena 
Juez de Paz Letrado No ,2.— Juicio Ejecuciór 
prendaria Francisco Moschetti y- Cia. vs. Mi 
logro Torres de Alvarez"-.— Comisión de aran
cel a cargo dei comprador.—

MARTIN LEGUIZAMON ‘ . ' ■
Martiliero Público

e) 11 al 21|7|4t.

No. UMM3 — RECTIFICACION DE PARTIDA:, en 
el juicio sobre -rectificación dé partidas solici
tadas por Eusebia B. Peruyera y Olimpia C. de 
Perúyera, el señor Juez de la causa Dr. Car
los Roberto Aranda, ha dictado sentencia con 
lecha- 4 de julio de 1949, haciendo lugar a la 
demanda, disponiendo 1" 
partida de nacimiento de Olimpia Campaninc, 
acta No. 2784, celebrada en esia ciudad el 5 
de Febrero: de 1903, corriente a fs. 42, T. 13 
en el sentido de que el verdadero apellido del 
padre y de la abuela materna es “CAMPANINC 
y no "CAMPANILLI" y "CASTAGNINO" y no 
"CASTAÑINO" como allí figura. — Partida' de . 
matrimonio de los presentantes Acta No. 126. | 
en esta ciudad el 15 de Junio de 1923, fs. 208/ I 
209, en el sentido de que el verdadero nom- ! 
bre del 
CEBIO" 
Lo que 
8 días, a sus. efectos. —

Salta, julio 13 de 1949
CARLOS ENRIQUE -FIGUEROA

Secretario
• e) 14 al 22/7/49

ficación de Partidas — CASAS. De 
Benito y Victoria Elena Carrasco de c 
mita por ante este Juzgado de Prime- 
cia en lo Civil, Tercera Nom., a c-ir-io del D

I Alberto E. Austerlitz, se ha dictado 
¡cuya parte pertinente dice: “Salta 
j de 1949 ........FALLO: Haciendo lugar
' manda instaurada; ordenando la a : 
í de las siguientes actas: 1) No. 242, < 
j .17 de agosto de 1935,, registrada al , 
¡ 255 del tomo x57 de Salta-Capí tal er
consta que contraen matrimonio, don !’ 
turo Benito Casas y’doña Elena Alicia 
en el sentido de establecer que el i 

'nombre de ésta es Victoria Elena. — 
Ño. 1425, de fecha 14 de Febrep de

I gistrada al folio 115, del Tomo 10, le;
í Salta-Capital, en la cual consta el nc.
! de Raúl Casas; en el sentido de esta'.’
I el verdadero nombre de su madre

•ntencia, 
de iulio 
j la de

in Ar-
;úa.iCO,

2) Acta
1949. re- 

üCS, de

^rectificación de la | Elenet. _ Dése cumplimiento a 1c
el Art. 28 de la Ley 251. --j— Oportu- 
remítase testimonio al Registrp ?! • 
ra.su inscripción. — Cópiese, nofi’toue ; 
chívese. — Alberto'e. austerlit7"

Lo'que el suscrito Escribano Secrc-" r¡ 
saber a los interesados por medio d--1.

¡ edicto.-
Salta,' Julio 8 de 1949. 
(TRISTAN C. MARTINEZ 

Escribano-Secretario 
e) 12 al- 20/7.-43.contrayente es “EUSEBiO" y no “EU- I - 

como allí figura.— 
el suscripto secretario hace saber por <

*

?cer qu
Victori,

r-~-

CITACION A JUICIO

, RECTIFICACION DE PARTIDA 
No. 5017 — RECTIFICACION DE PARTIDA 
Publicación de Sentencia. — En el Exp. Dies 

Gómez, Margarita Estela Estrada de— Rectifi
cación de partida, el Señor Juez . de'Primera 
Nominación en lo Civil de la Capital, doctor 

' Carlos Roberto Aranda, ha dictado la siguien
te sentencia: “Salta, Julio 11 de 1949. — Y VIS
TOS: ... RESULTA ... CONSIDERANDO ...
FALLO: Haciendo lugar a la demanda y orde
nando en consecuencia la reedificación de la 
partida de nacimiento de doña Estela Estrada, 
Acta No. 1898, celebrada el día 11 de Noviem
bre de 1901 y la de su reconocimiento No. 1652 
de 'fecha 29 de Diciembre de 1925, corriente al 
folio No. 208 y 8 de los tomos, diez y cin
cuenta y siete de Salta-Capital en el sentido 

.de Que el verdadero nombre completo es “MAR
GARITA ESTELA" y nó únicamente Estela co
mo allí figura. — La de matrimonio acta .Ño. 
16 celebrado en está Ciudad el día 19 de Ene
ro de 1926, corriente "al folio 16 del tomó de? 
Salta, en el sentido de qué .el verdadero, se
gundo nombre de la contrayente es “ESTELA

No. 5001 — EDICTO. — RECTIFICACION DE 
PARTIDA

En. los autos: "Filmación legitima y rectih-

•ación de partida de nacimiento de José Hugo 
Quiroga s/por José R. Quiroga y Dionisio Mar
tines de Quiroga", que se tramita por ante el

Juzgado de Primera Instancia Segunda Nomi
nación en lo Civil, se ha dictado la siguiente 
sentencia: “Salta, Abril 21 de 1949.— ... FALLO:

Haciendo lugar a ía.demanda en todas sus 
('artes y en consecuencia ordenando: lo.) La 
rectificación de la Partidd de nacimiento de ís.

No. 5925 — CITACION A JUICIO. — te, 
pediente “Ordinario— Cobro de peso-.' 
titucíón Cooperativa del Personal de . 
CC. del Estado Ltda. vs. Loreto Oche- o 
viano Vergara", que se tramita en ?’ f- 
de Primera Instancia en lo Comercie!, 
qo del Dr. .César Alderete, se ha cH- ** I
siguiente providencia: “Salta, ju’io 7 . 
Cítese por edictos que? se publicaran cz - 
rio Norte y en el BOLETIN OFICIA!, a ’• 
mandados, para que comparezcan a '? ■ 
intervención correspondiente baio op=-r--,c- 
to de designarse defensor de oficio' -nn . 
presente en juicio (Art. 91 de.l Proa i 
C. ALDERTE. — Publicación por veinte

Lo que él suscrito Secretario hace rote 
Salta, Julio 14 de 1949.

JULIO R. ZAMBRANO — Secretario;
e) í8/7. al 9 C 49.

car-

dejar establecido que el ver

5 de José Hugo Quiroga, nacido el día 27 ¿le 
agosto de. 1942. — Acta No. 1512 de fecha 31 
de.dicho mes .y año, ó 'inscripta ál folio 295

del tomo 154 de nacimientos de Salta, Capital, 
en el sentido de
Rodero nombre y apellido de la madre' del 

inscripto es, Dionisio Martínez, hoy • de Cuto' 
ga y nieto por línea materna de Erazmo Mar - 
tiuez y de María Caballos y no como por errar
le consigna en dicha acta. — Dése cumplirút-n-

No. 5015 — CITACION A JUICIO: Po- .! ; 
sentase cito,.llama y emplaza a los Sr-v. i 
rio Adet Palacios por sí y por su hija mer. -i 
relia Rosa Adet Roldan, como cesior mi z - 
de Azucena Adet Palacios, a Elisa Adet If- 
cios de Font, a Rogelio Adet Palacios, " ti
res Mercedes Adet Palacios y a .Viclcri r . 
Palacios de Gonzalos Castañón, pará q”?

• tro de veinte días que. se publicarán e ' • 
dictos, se presenten, a estar en derecho eu

ra.su
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‘.ulcio ejecutivo que el Banco Provincial de Sal 
la les sigue a los nombrados como sucesores 

de don Severo Adet Palacios, por ante el luz- i 
gado de Segunda Instancia en lo Civil a car
go del Dr. Ernesto _ Michel, bajo-apercibimien

to de nombrárseles defensor que los represen! ? 
en caso de no comparecer. - ' ■

Salta, 8 de Julio de 1949
ROBERTO LERIDA • •

Escribano Secretario
e) 15/7'<31 6/8/49

N’ 4978 — EDICTO
Por 'el presente se notifica a don Luis Gó

mez, con‘domicilio en la calle Cornejo • N? 505 

de General Güemes, para que dentro de los 
15 días de la -fecha, comparezca á hacer vá-- 
ler" sus derechos en júicio Embargo, preventivo 

trabado por la Biblioteca Popular Domingo 
T. Sarmiento en su contra, horario de 9.oo á 

12.00 horas ó día sub-siguiente a los feriados.
ESTEBAN CAJAL

Juez de Paz Propietario de
General Güemes

. e) 2 al 20|7|49.

CONCURSO CIVIL
No. 5084 — CONCURSO CIVIL.— En los au
tos sobre concurso civil de acreedores de Ma
ría Elena AMADO DE POCA, el señor Juez de

la. Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, 
Doctor Alberto E. Austerlitz ha señalado la au
diencia el día 10 de agosto próximo 7a horas

10, para que tenga lugar la junta general de 
acreedores y proceder a la verificación de .cré
ditos, citándose a los mismos por edictos que 

se publicarán durante quince días en los dia
rios -"Norte" y BOLETIN OFICIAL, con la pre
vención de que se entenderá que los acreedo

res que no asistiesen a la junta, se adhieren a 
las resoluciones que se lomen por la mayoría 
de los comparecientes,.

Lo que el suscripto Secretario hace saber 
á los interesados, sirviendo el presente de no
tificación.

Salta, Julio 12 de 1949
TRISTAN C. MARTINEZ • 1
Escribano Secretario

e) 14 al 30/7/49 ‘

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS
No. 4998 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO 

. ’ A los efectos proscriptos por la Ley 11.867. 
se hace saber que por ante-esta escribanía so 

tramita la venta del negocio de sastrería y ar
tículos para hombre denominado "Casa Léri
da", ubicado en esta ciudad, talle Alberdi No. 
82, que otorgará doña, Fanny Lucía Emma-Ga- 

Hardo de Lérida, por®sí y sus hijos menores 
de edad, don Raúl Néstor Lérida y doña Mar
ta Fanny Lérida, a favor de "Ciardulli, Alon
so y Cía., Soc. de Resp. Ltda.", integrada por 
los señores Emidio Ciardulli, Alfredo’ Alonso y

SALTA, JULIO 18 DE 1949
“~==\ ?
Ricardo Gutiérrez, domiciliada en esta ciudad, .' 
calle Alberdi No. 82, quien tomará a su cargo , 
el activo del negocio, quedando el pasivo por í 
cuenta de los vendedores. — Para oposicio- ’ 

t ■ ;
nes en . el término de ley, en esta Escribanía 
calle Rivadavia No.' 773.— C

Salta, Julio 12 de 1949.
• JUAN PABLO ARIAS.
- Escribano Público

e) 13 al 18/7/49.

DISOLUCION DE SOCIEDADES
No. 5010 — DISOLUCION DÉ SOCIEDAD. A los 
efectos-legales del caso se hace saber por el 

término de cinco días qué se , ha convenido 
én la disolución de la sociedad colectiva "Fran
co. y Berr.uezo”, dedicada a la compra-venta 
de frutos áel país y explotaciones, agropecua
rias, con asiento en esta ciudad, debiendo to
mar a su cargo el activo y pasivo de lá mis
ma eh socio don Salomón Mochón Franco. — _

La disolución se llevará a efecto mediante es
critura a otorgarse ante el suscrito escribano, 
con oficina en la calle Balcarce No. 376, donde 
constituyen domicilio especial los integrantes 

de la sociedad señores Salomón Mochón Fran
co y José Antonio Ramón Berrueco Martínez.

ARTURO PEÑALVA
Escribano 

No. 4995 — AVISO COMERCIAL
Por disposición, Ley 11867 se pone en conoci
miento que par escritura No. 171 de fecha 11 
de julio de 1949 que autoriza el escribano don

Carlos -Figueroa, se ha disuelto la Sociedad 
de Responsabilidad Limitada "Animaná de Su
cesión Michel", designándose liquidador al se-

. ñor Juan Néstor Michel, quien, fija domicilio en 
la calle España No. 901, donde tiene su asien
to la referida sociedad, ante quien se podrán 
efectuar las -reclamaciones de Ley.

e) 13/7/49 al 18/7/49

ts, - 
LICITACIONES PUBLICAS •

■No. 5029 — M. E. E. y O. P.' 
DIRECCION GENERAL DE 'AGRICULTURA Y 

\ : GANADERÍA V
LICITACION PUBLICA No. 6

LICITACION. PUBLICA PARA LA CONCESION 
'DE LA EXPLOTACION FORESTAL DE LA FRAC

CION No. 45 DEL TERRENO FISCAL No. 3 DEL 
DEPARTAMENTO GRAL. SAN MÍARTIN, LA’ QUE. 
TIENE UNA EXTENSION DE 4.478 HECTAREAS

De acuerdo a lo dispuesto por Decreto No. 
16.210 de fecha 14 de julio de 1949, llámase a 
LICITACION PUBLICA para la concesión de la

explotación forestal de la FRACCION No. 45 
del Terreno Fiscal No. 3, ubicado en el Depar
tamento Gral. San Martín,

La presente licitación y la explotación se 
efectuarán en un todo de acuerdo a lo que 
sobre el particular dispone la Ley de Conta-

_ _ . t’AG. 15

bilidad en vigencia, el Decreto-Ley No. 2876-H, 
y su Decreto reglamentario.No. 10.824/48.

Déjase expresa constancia que la explotación 
del lote cuyo llamado a licitación se dispone 
por el Decreto No.' 16.210-14/7/49, lo será por 

el término de cinco años y cc partir de -la fe
cha en .que venza la concesión otorgada por 

Decreto No. 10.473 del 16 de Valió de 1948,'a 
favor del señor Francisco José Ryan. •

'Déjase establecido que en. caso de que a 
la presente licitación se presentara en carácter 

do oferente el actual concesionario, para la 
explotación forestal del bosque -cuyo remate 
se dispone por el presente llamado de licita

ción, el mismo por derecho de prioridad y a 
los efectos de la adjudicación respectiva a sil', 
favor, podrá, si agí conviniere a sus intereses 

mejorar los precios de dU propuesta hasta po
nerse en pie de igualdad con el proponente 
•que haya ofertado mejores precios.

. • , <
Las propuestas deberán ser proscntaoas en 

la Dirección Gral. de Agrícültura y Ganaderil, 
calle Santiago del Estero'No. 676, hasta el día 
22 de julio en curso, a horas 17, fecha y hora 

en .la que el .Sr. Escribano de Gobierno pro
cederá a la apertura de las mismas, en las 
oficinas de la citada repartición.

, 1 ■»
Toda propuesta deberá ir acompañada de la 

correspondiente boleta de. depósito de .garantía, 
]a que será a razón de $ 0,-50 (CINCUENTA- 

CENTAVOS MONEDA. NACIONAL DE CURSO 
LEGAL.—), por hectáreas. ;

La presente licitación se reserva exclusiva- 
ir) -Imente’ para-obrajeros é industriales de la ma

dera inscriptos en el’ Registro Forestal que no 
posean bosque's propios u otras concesiones 

fiscales en explotación.

MIGUEL ANGEL CRAMAjO • ' ,
Secretario Gral. y Hab Pagador

Ing. Agr. SALVADOR ROS-A 
Director General

e) 18 al. 23/8/49.'

No. 5002 — MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
DE LA NACION — DIRECCION NACIONAL DE*
ARQUITECTURA. — Llámase licitación pública 

No. 392 hasta 19 agosto .19'9, 16 horas, cons
trucción edificio Escuela Agricultura, Ganade

ría y Granja en ciudad Salta. — Pliegos y 
consultas: -Licitaciones y Contratos, Avda. 9 de 

Julio 1925; 7o. piso, Capital Federal;, Juzgado 
Federal de Salta, Distrito. Jujuy^ y Conducción 

obras, Caseros 577 — Salta. — Propuestas: Ci
tada Dirección Nacional, 7o. piso, hasta cía y 

hora indicados. — Presupuesto:- 8 3.614.779,12 
m/n. ‘

el 13 ■-.-.i 29.7,49.’

a

reglamentario.No
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No. 4970 — EDICTO

• consideren afectadas por el derecho que se se 
¡licita, a hacer valer'su oposición'dentro-.de lo: 
; treinta días de su vencimiento.

A LOS SUSCRIPTOÉES

Salta, 5 de julio de 19'1'1
. En cumplimiento de lo establecido en el Art. ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 

. - - i ' . . SALTA •' . •

Se recuerda que las .suscripcionei 
£ETIN OFICIAL, deberán- ser renova 
el mes do su vencimiento.

ai 30- ¡ 
rías en ¡

350 del Código de Agu.as, sé. hace' saber a
A LOS AVISADORES

los interesados que sé han presentado ante

esta' Administración General' de Aguas de Sal

ta. las señoras Mercedes Laíuente de ' D'An • ¡

gel'o y María Elisa Laíuente de Cedolini. solici

tando en expediente-No. 12912/48 reconocimiento

de concesión'de agua pública para.regar ;su

propiedad denominada "San Vicente", ubicada '

en Coronel Moldes, departamento de La Vi

ña.

Por resolución No."672|49 del H. Consejo do 

la A.G.A.S. el reconocimiento que se tramita,

es para un caudal de 2,59 litros por ;égundo

, a derivar del río, Chuñapampa, con carácter

temporal "y permanente, para irrigar una su-

períicie de 40 hectáreas cultivadas bajo

■go..
La. presente publicación vence el día 23 de 

. ¡Julio de 1949, citándose a las personas que se

e) 6 al 23|7¡49

CONVOCATORIA DE 
ELECCIONES

CONVOCATORIA A ELEC .
CONSOR-

DE AGUA

el articulo

No. f 5011
CIONES DE AUTORIDADES DE 
OIOS INTERINOS DÉ USUARIOS 
- DEL RIO LA VIÑA

En mérito á lo dispuesto' por
5o. de. la Resolución No. 712, acta No. 20, , 
de fecha 6 de julio ppdo., del Consejo Ge
neral; y a lo proscripto por los artículos 
357 y 358 del Código de Aguas, la ADMI
NISTRACION GENERAL DÉ AGUAS DE 
S.ALTA, convoca a los usuarios de agua 
del"río La-Viña para el 14 de agosto, en 
el lugar, que se comunicará, a los electos 
de elegir, las siguientes autoridades: 
Consorcio No. 13"LA COSTA" 1 
y 3 Delegados. ,
Consorcio No. 14 "EL TUNAL" 1 
y 3, Delegados. ' •

EL- ADMINISTRADOR
' BENITO .DE URRUTIA

Encargado. Ofic. de Inf. y Prensa
Salta, 12 de Julio de 1949

e) 14, 18, 22,-26, 30/7; 4, 8 y 10/8/49

Inspector,

Inspector

GENERAL

Tallen&á Gráficos
CARCEL PENITENCIARIA 

S A L T A 
! 9 4 c,

La primera publicación, de los av: 
be ser controlada por los ínteres : 
fin de salvar er. tiempo'oportuno c.i i 
error en que se hubiere incurrido.

' A LAS MUNICIPALIDADES

sos de
udo» a 
a'quier

■1

¡ De acuerdo al Decreto No. 3849 del í 1'7 44 
es obligatoria -la publicación . u.. ei tu B-z 
Tetín de los balances trimestrales. La e:;.? 
gozarán de la bonificación establecí la pc- 
el Decreto No. 11 192 del 16 de Abril de

| 1948.. EL DIRECTOR

AVISO DE SECRETARIA DE
NACION

PRESIDENCIA DE LA NApION

SUB-SECEETARIA DE INFORMACIOI 
'DIRECCION GENERAL DE PRENS 1

Son numerosos los ancianos t;ue se 
fician con el funcionamiento de 1-js he 
tfua a ellos destina la DIRECCION 
NERAL DE ASISTENCIA SOCIAL te 1 
rretaria de Trabajo y Previsión.

Secretaría de Trabajo y Pre
Dirección Gral. de Asistencia i

aie.
GE-
Se

■'xión


